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Introducción 

Durante los terremotos ocurridos en septiembre de 1935,

sc manifest6 la ausencia de coordinaci6n entre las dcocn 

dencias y entidades que conforman el Departamento del -

Distrito Federal, así como una falta do c0ncicntizaci6n

dc la población a11L0 estos fcn6mcnns. 

Al estudiar la carrera de Administración ~üblica aprendi 

que la Ciencia de la Policía es el l_1roducto del movir:üc!;_ 

to r]e la historia social que resume y proyecta la forr.rn

ci6n del Estado y la liDCiedad moder11a, es una vertiente

rica en aportaciones a la Administración Pública, ya que 

estudio la función uclministrativa del Estado y demuestra 

que con el advenimiento de la moderna socicd.:i.d civil, el 

Zstado y su l\dministraci6n son palancas determinantes. 

Desde el fingulo de la Ciencia d~ la Policía el Bstndo º! 

ganiza a la sociedad y le brinda los satisfactores 110ce

sarios para su desarrollo a la vez que la protege, Pero

en la actualidad tal protecci6n no es tan palpable; de -

ahí la importe.nr-ia <~e este trabajo el cual radica en la

poca o nula investigación que se ha hecho sobre las ac-

ciones que debe realizar la Adrünistración Pública ~n si 

tuacioncs e:<traordinarias o de emergencia. 



Tomando en cuenta que la. actividad de lu Administrnci6n

PQblica desde su surgimiento como ciencias, hu sido la -

de proveer al hombre de los satisfactores necesarios :!_13.

ra su desarrollo, es decir, que tiene que crea1- las con

diciones e instrumer1tos indispensables ~uc pcrmitnn el -

desarrollo de lu ~3o<::ic:.iud '/ partic:ndo lll, 1J bas•.! de ouc

el Estado se vale d2 l~ Adninistr~~ci6ri ¡iQblica parQ rela 

cionarse con !Q socJcdQd y viceversa; el Estado tiene la 

misi6n de llevar a cabo estrntegias que le p"Jrmitnn n la 

Administrución Pública organizarse para atender, propor

cionar, prevenir e instrumentar u.ccioncs ante situacio-

nes de emergencias ya que como es sabido en el siglo XX, 

la explosi6n dcmogrfificn y la concentración de la pobla

ci6n en ciudades, así como el desu.rrollo inclustrial han

multiplicado las posibilidades de calamidades de origen

humano y ha hecho que las de ori13en natural incremcntr.:n

sus posibilidades de provocar cuu.t1tiosos daños tanto al

hombre como a sus bicne.s y servicios. 

El de~arrollo de un pais 1 trae como consecuencias, la i~ 

portancia de atender i' satisfacer las necesidades bási-

cas de sus habitantes y en la medida que cree~ se tienc

que enfrentar a mayores y más complejos problemas. 

Dentro de estos problemas y necesidades, destaca ~or su-



importancia. 1.:i. atención d(• las eme>rgencias, que consiste 

en hacer frente a los peligros y riesrJOS ocasionados por 

los dcs6rdenes generados por los agentes naturales o hu

manos que pueden causar algún desastre o alteror 01 com

portamiento de 1~ comunidad. 

Si recurrimos a la historia de nuc•stro planct.:i., habremos 

de recordar que el origen del hombre f\H~ antC>ccdiclo de -

manifestaciones telúricas y otras calamidades, sólo que

a medida que los asentamientos o concentraciones humanas 

han crecido, los efectos de aquellas han generado verda

deros desastres y por lo mismo dest.:i.ca la imperiosa. ncc~ 

sidad para el Estado, de estar prepar~do para la aten- -

ci6n de las emergencias. 

El caso más grave y por lo tanto el que mayor atcnci6n -

requiere en todos los aspectos de servicios comunitarios 

y por lo mismo de la administración de las emergencias -

es el de la Ciudad de México que al estar sometida a uno 

de los más acelerados crecimientos tanto poblacional co

mo geográfico, es el lugar más vulnerable de nuestro 

país, en cuanto a los efectos de cualquier tipo de cala

midad. 

Esta situación es más evidente durante las labores de -

salvamento y rescate, realizadas en ln ciudad de México, 



después de los sismos del 19 y 20 de septiembre de 1985. 

A partir de los sismos ocurridos en 1985 y para entender 

mejor las acciones que debe reali2Qr la Administración -

Pública en situaciones cxtraordin<J.rias o de emcrgencia,

que es el objeto dr~ este estudio, la inv2stig~ci6n se ha 

dividido en siutc ca?ítulcs. 

En el Capítulo 1 se analiza el desarrollo hist6rico y -

conceptual de la Administración Pública a pilrtir de la -

Ciencia de la Policía, que surge durante el Estado abso

luto como una disciplina intelectual oplicada y también

corno una tecnología cuyo fin es nutrir las fuerzas inte

riores y exteriores del Estado. Uno de los exponentes -

principales de tal disciplina es Juan Enrique Van Justi. 

Posteriormente y basados en la Ciencia de la Policía, 

surge en Francia la Ciencia de la Administración cuyo 

fundador es Carlos Juan Bonnin, quien en su obra 11 Compe.!!, 

dio de los principios de Administr~ci6n 11 , incorpora a -

la misma diversas ciencias como la Economía, la Ciencia

Política y la Sociología. 

Por la situación política y por el ambiente intelectual

que prevalece en Francia, y que se estudia en este capí-



tulo, se desarrolla ant~s que crI otros paisc~ lo yu0 cs

propiamente la .h.dministraci6n Pública, de lo. cual Bon nin 

nos da sus principios basado en las leyes de la natural~ 

za. 

Esta nueva cienci.:i tiene sus repercusiones en Europa y -

por lo tanto en España, en donde se desarrolla por auto

res que posteriormente tuvieron gran impacto en México. 

En México, surgen autores como Luis de ln Rosa a quien -

se le considera el fundador de la ciencia de la Adminis

tración, Manuel H. Vaytia, Teodosio Lares, Francisco de

Paula Madraza y otros autores cuya obra es de valor ine!! 

tima.ble y que también se incluyen en este capítulo. 

Finalmente se <lüscribe l.:t cobertura de la l\dministraci6n 

PGblica en Móxico en la actualidad, y se indica que es -

un conjunto de actividades, cuyo fin es satisfacer los -

requerimientos para mantener el bienestar de los indivi

duas, su productividad y desarrollo dentro de la sacie-

dad, pero también es una potencia ~ue organiza, fortale

ce y mueve al Estado en sus relaciones con la sociedad. 

En el capitulo 2 se destacan los aspectos geofísicos de

la República Mexicana para comprender mejor las caracte-



rísticas de la Ciudad de México. 

Se indican las zonas vulnerables, desde el punto de vis·~ 

ta físico a los fcn6rnenos naturales como sismos, inunda

ciones, incendios; o producidos por la ;-1cci611 del h.0J11bre 

tales como c:{plosioncs y contarninaci6n. 

Cabe destacar la importancia de cst~ in~ormaci6n junto -

con el aspecto demográfico, ya que para el desarrollo de 

esta investigaci6n, cB importunte recalcar que la Ciudad 

de México, debido a la gran concentrn.ci6n de población -

que presenta y n ln situación geoqrS.fica que tiene, se -

vuelve cada día mSs sensible a la ocurrencia de desas- -

tres provocados por fenómenos naturales. 

En el capítulo 3 se explican los impacto:;; de cal.:i.midadcs 

producidas por sismos, inundaciones, incendios y contami 

naci6n en toda la República Mexicana y se observa clara

mente como cada uno de estos aspectos inciden con mayor

fuerza en la ciudad de México. 

En el capítulo 4 se estudia cómo desde la creación del -

Estado Mexicano, hasta nuestros días, la atención do las 

emergencias han sido atendidas en forma improvisada. 



En el capítulo 5 se analiza el terremoto ocurrido en 1a

Ciudad de M6xico, en septiembre do 1985 y las acciones y 

medidas desarrolladas por la Administración PGblica parn 

la atención da 1as emergencias. 

Se enfati:~a el fenómeno que provocó el terrcr.10to, su du

ración, el lugar de su epicentro y las localidades af0c

tad.:is; así como los da1i.os ocar.ianados a la ciudad de Mé

xico¡ el número de muertos y heridos, las pérdida!.i matt1-

riales, los sectores afectarlos y lns acciones realizadas 

tanto por laG autoridades como por la sociedad. 

También se incluyen los programas de acci6n derivados de 

esta catástrofe como son: La Comisión Nacional de Recen~ 

trucción que se compuso de seis comités que son: 

1) El de Descentralizñci6n. 

2) De Provenci6n de la Seguridad Civil. 

3) De Auxilio Social. 

4) De Coordinuci6n de Auxilio Internacional. 

5) De Asuntos Financieros. 

6) De Reconstrucción del Area Metropolitana de la Ciudad 

de Mllxico. 

En el capítulo 6 da tratamiento a la existencia del erg~ 



nismo que se responsabiliza de la realización y desarro

llo de planes orientados a la protección de la ciudad ªE 

te calamidades, a saber: Unidad de Protección Civil del

Departamento del Distrito Federal. 

Dicho organismo, a pesar de que tiene un objetivo claro

ya que norma, organiza, integra y coordina las activida

des orientadas a la protección del Distrito Federal freE 

te a desastres y que cuenta con atribuciones que se des

prenden de este objetivo y de que su organización estrus 

tural está acorde con los objetivos y atribuciones, no -

funciona. 

El organismo de referencia es una dependencia del Depar

tamento del Distrito Federal, que debido a las condicio

nes en que se integr6, no ha dado la respuesta que se es 

peraba. Por tanto es de vital importancia consolidad su

integraci6n y funcionamiento. 

Finalmente en el capitulo 7 se anotan las conclusiones -

de la investigación y se recomiendan acciones orácticas

para la atención de emergencias (sismos) en la ciudad de 

M6xico. 

Cuando se presentan situaciones extraordinarias o de ---



emergencia, como los terremotos ocurridos en néxico en -

1985, el problema principal a enfrentar cuando se reali

zan labores de rescate de algGn sector de la población -

que ha sido azotado por algGn desastre, es la falta de -

coordinación entre las dependencias y los diferentes gr~ 

pos de salvamento y voluntarios. 

Por tal motivo y con el fin de evitar p6rdida de tiempo

para la reinstalaci6n de los servicios básicos, así como 

para incrementar el fodice de vidas humanas salvadas y -

la rehabilitaci6n de los elementos deteriorados de la c~ 

munidad, es imprescindible que mediante la Administra- -

ci6n PGblica se establezcan estrategias de coordinaci6n

que permitan que cada función logre la eficacia espera-

da: para lo cual es de vital importancia definir la org~ 

nización que coordine la operación de los sistemas, gru

pos, sectores y recursos que habrán de intervenir en ca

da acción específica, tanto de auxilio o salvamento como 

de la comunidad y sus bienes. 

De acuerdo con las experiencias de 1985, recomiendo que

esta coordinaci6n sea realizada por un ente moral con 

mando Gnico y una estructura piramidal que enlace las a~ 

tividades y organizaciones que han de intervenir en la -

atención de las emergencias. 
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Esta coordinación <leLe os tablccer.se t!n un m2rco de flex _!. 

bilidad dinámica con objetivos, políticas, cstrategins,

instrumcntos, metas y programas bien <lcf inidos y consid~ 

rar que las acciones de algun~ orqanizaci6n o sector <la

bcn estar cnlazndas y condicionadilS por el resta de las

depcndencias y er1tidades involucr3das ~articipantes. 

Basados en los sist.:crnas ca.pitnl.Lsta y ctcmocrútico !_)Or ··

los que nos regimos y con apego .:i las garantías indivi-

cluales, contenidas en la Con::>tituci6n Políticil, es el E~ 

tado el responsable de ejercer la acci6n reguladora, do

su~ervisi6n y vigilancia: .:idem5s de coordinar y orientar 

las acciones del sector privado ya sean nacionales o de

indole internacional que aportan su valiosa colaboraci6n 

en labores de prevención; pero ¿c6mo es ouc el Esto.do va 

a realizar estas acciones? contestando a esta pregunta -

podemos decir que es a través de la Administrac i6n Públi:_ 

ca ya que es un sistema ~uc cuenta con e:2mcntos suf i- -

cientes como son: la plancación, la organizaci6n, el ca~ 

trol, la dirección y la inte~raci6n para realizar estas

acciones. El Estado enfrenta la tarea de mejorar su in-

tervcnci6n a través de la f\dministración Púb1 ica o fin ·· 

de que las distintas áreas cumplan con su alto cometido, 

lo cual le obliga a establecer con claridad v precisión

el ámbito de sus responsabilidades de tal manera que ga-
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ranticu al ciudadano sus <lorcchos sociales básicos '.! pr~ 

teja al mismo tiempo su integridad física; su fuente du

empleo, su patrimonio y su 5.mbito, frente al cmbnte de -

los diversos agentes natur.J.les y humanos capaces de pro

vocar algün desastre. 

El EstaC.o deb8 apoy:ir y propiciar la investigaci6n de --4 

este tipo <le temas debido a que la Ciud.:id de México cada 

día es más sensible a los efectos de calamidades rrovoc~ 

das por fen6menos naturales y se ha hecho más vulncr,"\ble 

a las calamidades provocadas por el hombre. 



CAPITULO 1. ANTECEDENTES INTELECTUALES [)i:_J;J\_2~:!INI:§IRA

CION PUBLICA. 

Un elemento importante on el estudio y an5.lisis ele cu<ll

quier tema o problenática es el estudio de los antecede~ 

tes de 1.:i mn.tcrin cm cuestión 0uc paru nuestro caso, sc

divide en dos grupos: L.J. Ciencia du la !'olicía y lu Cie~ 

cia de la AdministrQciG11. 

1.1. ranorama histórico y conccr;tual de la t\dmi 

nistraci6n Pública. 

1.1.1. La Ciencia de la Poli~j~. 

El antecedente inmediato de lu Cicnciu de la Administra

ci6n, es la Ciencia de la Policía, que st1rqe en el marco 

histórico del nacimiento del poder del estado absoluto,

sistema que sustituye al ejercicio de los poderes feuda

les: prestación señorial, derecho de ;>eaje, derechos dc

ferias y mercados, derechos de casa, privilegios l)x.clusl 

vos sobre palomares, monopolios de molinos v el laudemo

nio, que era el derecho cobr.:iUo por la c-r·i-n~·Jrn-vE'nta de -

tierras en las propiedades señoriales. 

La Ciencia de la Policía surge.como desciplina intelec-

tual aplicada y como tecnología enc.:iminadu. a nutrir las-
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fuerzas interiore3 y exteriores del estado ~odcrno en --

los marcos de J.as ciencias cumcrales, de la que Mosher y 

Cimmino dicen: La Cumeralística nace de las exiqencias -

de la Monarquía ~bsoluta, la cual astimulilr~ ln elaborn-

ci6n de técnic.:is y de pr5.ctica.s udminif:;trntivas, pari.l la 

mejor marcha de los asuntos reales y para la conserva- -

ción d~ su p~trimonio''. (1) 

Esta disciplina se desarrolla dur~nte los siglos XVI al-

XVIII en Europ.:i (1\lcmunia, Francia, España y Holanda), -

en donde L::i función del Estado o función pública se divi 

d:ía en: Justicia., ejército, tesorer!a y policfa. 

Existe una obru escrita por el holandés Turquet de MayeE. 

ne, denominada Monarquie Aristodemocratique, en dancle -

el autor apunta que la policía es parte de las cuatro r~ 

mas que conforman el Estado absoluto. En re.:tlidad dicho-

concepto abarca todo, es decir tanto los hombres como --

las cosas y sus relaciones. 

Todo lo que existe dentro del territorio que conforma el 

1/ Citodo por Gur.rroro o. Introducción a la Administr~-
ción PGblic~, Pág. 32. 
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Estado como los individuos, sus prori.cdadcs, sus rel~ci2 

nes, su productividad, sus enfermedades, el conercio, cQ 

roo viven, etc., es de importancia para la policío. 

ºLo que busca vigilar 1..1 Policía es al ho:nbre vivo, actl_ 

va, productivo" (2) de lo que se co!1clu~·c r.ue t;l objeto 

de la Policía es el hombre. 

Se puede considerar a la Ciencia de la Policía, como una 

intervención totalitariu del Estado en lu vida ael hora-

bre, dirigiendo y orgnniz.:indo lo ouc ?reduce dentro de -

la localidad y tambi~n fomentando el trabajo, las rela-

cioncs de interc.Jmbio y l.:i ayuda mutua entre los hombres. 

Para Foucault, la Policía es una forma racional tlc la ªE 

ciOn del Estado, que administra al poder político sobrc

los hombres al proporcionarles vida adicional y rrocuraE 

se fuerza adicional a través del control de las octivida 

des comunes como el trabajo, el intercambio y la produc

ción. 

Se entiende como racionnlirlac1 estatal, el arte moderno -

2/ Ibid, Plg. 30 
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de gobernar, es decir, dcsc1rrolL:n los elementos constt

tutivos de la vida de los individuos, de tal P10do guc, a 

su aplicación, nutra a su vez, el desarrollo de las fue!: 

zas del Estado. 

La Ciencia de la Policía tuvo su mejor CX!JOncnte en Enr! 

que Van Justi • quién escribió el libro 11 Elcr.lCntos de ti~ 

licía, quo Marca un enlace entre l¿\ ant..ú;¡uu Ciencia de -

la Policía y la moñern{l Ciencia de ln hdrninistraci6n. 

En esta obra se desarrollnn temas que ya otros uutores -

como Turquet, Delamare, Huhcntal, Willebrandt, habían ~

considerado, como son: número de habitantes, relir:ii6n,-

moral, salud, alimentos, seguridad de personas y bienes, 

(catástrofes como incendios e inundaciones), a.i1mini5tra

ci6n de justicia, comodidad y placeres, rían, bos0ues, -

minas, agricultura, industria y comercio. 

Sin embargo, Justí desarrolla aan más el concepto de la

Polic!a al indicar que ésta tiene dos funciones fundame~ 

tales y contradictorias; una l~ de capacitar al Estado -

• Enrique Von Justi nació en Alemania, 1717-1771. 



16 

para incrcr.ientar su poder al máximo y la otra, la de ma!! 

tener felices a los ciudadanos, entendida la felicidad -

como supervivencia, seguridad y comodidad. ( 3) 

11 Es muy clara la f iliaci6n absoluta de la Ciencia de la-

Policia toda vez que se trata de la Ciencia <le la A<lmi--

nistraci6n del Estado Absolutista; sin erabargo la dcsana 

rici6n de la Monurc:ui.::i hbsolut.:i no ir.iplica la dcsapari·--

ci6n de la Ciencia de la Policía, perecería como un<J di:2_ 

ciplina relativa a esta Monar(!u1a, ~ero se transformar1a 

en una ciencia del Estado Liberal: ta Ciencia de la ~dni 

nistraci6n 11
• { 4) 

La Ciencia de la !?olic1a, tiene una gran ri<1ueza concep-

tual, y gracias a ella se puede ex~licar v cornnrcndor el 

comporta!Iliento y desarrollo de la administración públi--

e~, dentro del estado ~oderno, en su relación con la so-

ciedad civil. 

1.1.2. La Ciencia de la Administración, 

La Ciencia de la Adrninistraci6n se originó en Franci~, -

3/ Guerrero, Ornar. Las Ciencias de la Administración en
el Estado Absolutista. Capítulo~g. 181. 

4/ Guerrero, Ornar. Op~Cit . .Pá'J. 34 
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país donde la difusi6n de la Ciencia de la Policía con-

tribuy6 a crear las condiciones materiales para el sur9,!. 

miento de una nueva forma de estado: El Estado Liberal. 

Una de lns razones por las cuales la Ciencia de la Adrni

nistraci6n se originó en Prancia, es porque éste era cl

país más moderno de Europa, el m5.s poblado y de mayor -

prosperidad, todn ve~ que el feudalismo había sido nbol.~ 

do, entre los siglos XVIII y XIX. 

El Estado absolutista en donde los hombres estaban menos 

integrados en agrupaciones de casta o corporaci6n, ten-

dían más al individualismo, y el despotismo fomentaba e~ 

ta situaci6n para quitar a los ciudadanos todo interés -

común, toda exigencia mutua, toda necesidarl de entender

se; es decir en lugar de crear sentimientos de cor:mni--

dad, fomentaba la vida privada, provocando todo esto, la 

desunión, la competencia entre los individuos y por lo -

tanto un desamparo e impotencia de los mismos en la so-

ciedad. 

El fundador de la Ciencia de la Adrlinistración es el --

francés Carlos Juan Bonnin, hombre liberal y de ideas -

progresistas; quien escribi6 a fines del siglo XVIII y -

principios del XIX el "Compendio de los Principios de --
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Administraci6n 11
, donde Rintetiza diversas ciencias soci~ 

les como la economía, la ciencia política y la sociolo-

g1a. 

1.1.3. La A<lministraci6n PGblicn en Francia. 

Durante la época revolucionaria, Francia es gobernada -

por diferentes grupos políticos colectivos: la Asamblea

Constituyente, a la cual Bonnin califica como el primcr

organismo legislativo conocido en Francia y que formula

los principios orgánicos de la Administración; ln Asam-

blea Legislativa; la Asamblea Nacional; el Comité de Sa

lud Pú~lica y culmin6 con el Imperio Napole6nico. 

Todas estas organizaciones tienen en común él nombrumic~ 

to de comisarios, quienes ejerc!an las atribuciones de -

vigilancia y control, inspecci6n, intervención en los -

nombramientos, además por ser estos comisarios represen

tantes del pueblo, realizaron la expropiaci6n de cargos

públicos en manos de arist6cratas y contrarrevoluciona-

rios reorganizando la Administración Pública, con la di

visi6n politica del país en Departamentos, Distritos; la 

ejecuci6n inmediata de leyes, el apoyo oportuno al ejér

cito, combate al acaparamiento de víveres, así como el -

restablecimiento del 6rden pGblico. 
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Con los Comisarios se rendían informes al poder central, 

creándose una burocracia que da origen a la administra-

ci6n centralizada y jerarquizada. 

Los cambios en la Administraci6n l?Ública, permiten entre 

otras cosas, que el gobierno franc6s pudiera dirigirse -

fácilmente desde el centro de sus ?rovincias. 

El desarrollo de la Administración Pública en Frnncia, -

se debe, como ya se dijo, a la climinaci6n del Estado A.!?_ 

solutista ~, a su reemplazo por el Estado Liberal, el --

cual se basa en el derecho y en la división de poderes -

(Legislativo, Ejecutivo y Judicial). A esto se debe tam

bién, que tanto la Administraci6n Pública como el dere-

cho Administrativo tangan origen común. 

Debido a las circunstancias mencionadas, es en Prancia -

en donde antes que en cualquier otro pais de Europa, el

Absolutismo alcanza más rápidamente la unidad y la cen-

tralizaci6n política y administrativa y se crea "El más

puro y representativo Estado Libcr~l, donde existen, en

tonces, las condiciones propicias para la codificaci6n -

de normas administrativas; en fin, es el pa1s en el cual 

la Ciencia de la. Administración se hace posible 11
• (5) 

5/ Ibid, pág. 116 
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En su contexto histórico, Donnin tiene una visión muy .:t~ 

plia y fiel de la verdadera naturaleza social de la Adm~ 

nistraci6n PGblica, de la que dice lo siguiente: 

"L a Mninistraci6n es una consecuencia natural del 

Estado Social, caro éste lo es do la sociabilidad n~ 

tural del hanbre; su naturaleza es un resultado de -

la canwlidad, pues desde que existe el pacto social, 

hay administraci6n; así es, que sienpre encontrarc-

rros la naturaleza., h:ista en el dcsr:otisrro. 

Es ~es evidente que la Administración no tar6 su -

principio en convenios htlffi'..mos¡ sir.o '.rue es tm fen6-

meno proce:lente de la existencia misrru de la socic-

dad, sin que los convenios o leyes sirvan 11\'.Ís r¡ue ¡~ 

ra organizarla, es decir, para detcnninar su m:ido de 

existir, p.tes su existencia procede de los misros -

principios que de la sociedad. En efecto, las leyes

no instituyen la Administración ni tanpx:o la asoci!! 

ci6n; lo que hacen es m::rlificar su organizaci6n, IX>E 

que la existencia la deben a la tendencia social, -

sin que las leyes hagan nús que darles impulso vi tal 

en tal o cual dirección''. (6) 

6/ Ibid, P5g. 79-80. 
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Es comp.rensible la amplia concepción de Bonnin a cerca de 

la Administración, ya que en Francia reinaba un ambientc

intelectual caracterizado por un notable desarrollo de -

las ciencias en general, además que se observa una gran -

influencia de este autor en la definición de ley elabora

da por Montesquicu, que dice: 

"Las leyes, en su significación m1s extensa, no son 

más que las relaciones naturales derivadas de la ~ 

turaleza de las cosas, y en este sentido, ta:los los 

seres tienen sus leyes; la divinidud tiene sus le-

yes, el mundo material tie.'1e ley0s, las intcligen-

cías superiores al haribre tienen sus leyes, los u.ni: 

males tienen sus leyes, el hrnlbre tiene sus leyes". 

(7) 

Sin embargo en la actualidad, la administración se ha re~ 

tringido mucho, confundi~ndose con el derecho administra

tivo, limitándose a los convenios humanos, a la tramíta-

ci6n burocrática, a la represión, al pago de impuestos, a 

la falta de credibilidad en el gobierno, la seguridad peE 

sonal y comercial, cte. 

7/ Ibid, Pác¡. 79. 
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Bonnin crea la "Doctrina Administrativa" basado en los -

siguientes principios: 

Al Considerar a la Administración como Ciencia,-

basado en los principios productores de las c~ 

sas administrativas; 

B) Como arte, en cuanto a la at;:ilicaci6n de esos -

principios y la ejecución de las leyes; 

C) Como institución oolítica, basado en el conjun 

to de la organización de las autoridades ejec~ 

toras. 

Adem5s establece los principios o leyes universales e in

variables de la administración, basado en las leyes de la 

propia naturaleza, ya que para él, el 6rden social se ri

ge de igual forma gue el 6rden físico, es decir son rela

ciones naturales, las cuales no deben alterarse para que

exista armenia. 

Las leyes o principios que rigen el funcionamiento de la

sociedad, sustentadas por Bonnin, son las siguientes: (8) 

A) "La comunidad no puede existir sin los indiv!_ 

8/ Ibid, Pág. 89 
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duos que la integran~, 

B) "No puede subsistir la poblaci6n sin las re

laciones que unen a los individuos. 

C} "No puede el 6rden social ser mantenido sin 

reglas que mantengan esas relaciones 11
• 

"En síntesis, la sociedad, que es a la vez comunidad, po

blación y orden social, se integra por individuos, rela-

ciones y reglas que quardan un cosmos". {9) 

Para este autor, la administración es vital,en lo que --

coincidimos con él, ya que no importa qué tan bien estén

establecidas las leyes, las instituciones, la economía, -

de un país cualquiera, si no est5 bien organizada la adm! 

nistraci6n, ya que ésta significa el c6mo, el d6ndc, el -

cu~ndo y el por qué de las disposiciones de esas leyes o

de esas instituciones. 

La Administraci6n Pública es universal, ya que no importa 

el tipo de Estado o sistema de gobierno que exista en un

pa!s, la administraci6n siempre existirá, ya que siempre

existirá la sociedad o comunidad, y existirán relaciones

entre los individuos y existirán leyes para mantener esas 

9/ Ibid, Pág. 89 
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relaciones. 

1.1.4. El Desarrollo de la Administración Públi

ca en España. 

La división de poderes dentro del Estado permite el surgi 

miento del Derecho l-\.dministrativo, al diferenciarse lus -

funciones entre el poder legislativo y el poder ejecuti-

vo. 

Lo anterior provoca quE~ en Fr.1ncia surgieran trotados y -

autores importantes, en derecho ü.dministr2tivo, teniendo

como antecedentes la disciplina tlc la Ciencia de la Adr.li

nistraci6n concebida por Carlos Juan Donnin. 

En Alemania y en' Italia, el surgi:11icnto de la administra

ción se retrasa, debido a la existencia de remanentes feu 

dales y a la falta de unidad nacional, la cual se alcanza 

hasta fines del siglo XIX. 

Sin embargo, los italianos desarrollaron con amplitud la

materia de derecho administrativo, creando el primer tra

tado: 1'Principios fundamentales del derecho administrati

vo11 escrito por Dino Oomécino Ror.iagnosi en 1814. (10} 

1 O/ Ibid, Pág. 117. 
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En España, surgen al mismo tiempo y con muchas similitu--

des, la Administraci6n Pública y el Derecho Administrati-

va, bajo la influencia francesa. 

El fundador de la Ciencia de la Administraci6n española -

es Javier de Durgos, quién escribe su ºMemoria a Fernando 

VII", en 1826, lu ºInstrucción" en 1833 y sus ''Ideas de -

Administraci6n" en 1841. i 11) 

Por la misma época, surgen también otros autores españo-

les que tuvieron gran impacto en México, como son: Fran--

cisco Silvela quién escribió ºEstudios Prácticos <le Admi-

nistraci6n 11 en 1839: Ortiz ZQñiga autor de "Elementos de-

Derecho Administrativo" escrito en 1842-1843; Alejandro -

Oliv~n quién escribi6 "De la Administración Pública con -

relación a España" en 1843; Posada de Herrera autor de --

sus "Lecciones de Ad.rninistrn.ci6n 11 escrito en 1843. (12) 

1.1.5. Desarrollo de la Administración Pública 

en M!\xico. 

En México surgen autores como Luis de la Rosa, quien es -

11/ !bid, Pfig. 110 
12/ !bid, P1ig. 142-183. 
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el fundador de la Ciencia de Lu. Administrací6n. 

Escribe dos obras dcno~inadas ''Observaciones sobre varios 

puntos concernientes a la Administraci6n PGblica del Est~ 

do de Zacatecas 1
' en 1851 y "Sobre la Adm1nistraci6n PúblJ:. 

ca en rmxico y medios de mcjornrLJ. 11 escrita en 1852. (13) 

De la Rosa culti•,/a la CicncL1 t.':c la 1 .. driiinistr3ci6n y en-

su obras separó perfectamente lo que es el derecho admi-

nistrativo y lo que es propi.:1r::cnte la CicncL•1 de la 1\dmi_ 

nistraci6n POblicu, a lu que considera como un servicio-

dirigido a la satis[acci6n de las nccesi~ndcs de la so--

ciedad, tanto las indispensables como las superfluas. P~ 

ra este autor, la Administración Ptíblica es tri estre:ch.:lmen 

te relacionada con el proqreso ele la sociedad. 

Otro autor cuya obra se com;idcra de valor inestimable es 

M.R. Veytia, quién escribe el ºOpúsculo de Ocrccho Const.!_ 

tucional y Administrativo", donde se aprecia, desde c1 á,!! 

gulo del derecho constitucional y administrativo, la orq~ 

nizaci6n política y administrativa del pals a mediados --

13/ Ver De la Rosa, Luis. 11 Sobre la Administración ~Gbli
ca en México y medios de mejorarla 11 

• .E_r;~e r~§~i:.
nistraci6n Pública._ 'lúm. 50. Pág. 111. 
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del siglo XIX. 

ºEl autor señala rme en 1824 se sentaron las máximas con~ 

titucionales del régimen federal: independencia, integra

ci6n territorial, sobera~ia nacional, reliqi6n, forma dc

gobierno, partes integrantes y div1si6n de 9odcres 11
• (14) 

Otro autor importante es 'l'eodosio Lares, quién escribe -

las "Lecciones de Derecho Administrativoº, con el objcto

de desarrollar en México una ciencia que según e] autor -

estaba poco cultivada como era el derecho administrativo. 

En esta obra el punto de análisis se b.J.sa en ln org.i.niza

ci6n del poder ejecutivo. 

Francisco de Paula Madraza, de origen español, escribe en 

1857 su 11 Manual de Admini.straci6n 11
• El autor está influi

do por autores españoles como son Posada de Herrera y 01.!, 

ván, quién es considerado el m&s grande pensador adminis

trativo español. 

En la obra de De Paula, se observnn conceptos de la moda.E 

na Ciencia de la Administraci6n pero basados en lo Cien-

cia de la Policia. 

14/ Ibid, Pág. 245. 



Otro autor de la Cienci~ ic ln AdministraciGn as Jos6 '~a

ria del Castillo Velasco, que escribe 11 Derccho Coristitu-

cional 11 y "Ensayo sobre el derecho administrativo mexica

no". 

No obstante que la ol1ra de este autor se basa en el dere

cho administrativo, lu parte que corresponde a la Ciencia 

de la Administraci6n, lr:t desarrolla en forma arnnli<i, reto 

mando la influencia de Bonnin. 

Manuel Cruzado es otro autor que desarrolla idcets de la -

Ciencia de la Administraci6n concebida por Bonnin, en su

obra denominada 11 Elernentos de derecho ~dministrativo" fue 

publicada en 1895. 

Esta obra, segün el autor, es desarrollada con el objeto

de combinar la teoría y la práctica de la administraci6n. 

Además sostiene que existe estrecha rclaci6n entre lo que 

es polttica y lo que en administraci6n. Define u la Admi

nistraci6n Pública como "La instituci6n 0ue cuidu del fo

mento y la conscrvaci6n de los intereses de la sociedad -

por conducto de los funcionarios o~tablccidos por la - -

ley" . (15) 

15/ Ibid, Pág. 2G2. 
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esta obra concibe la udministraci6n desde el punto de vi§_ 

ta de los servicios públicos y las relaciones entre el g.9_ 

bierno y los particulares. 

Algunos de estos autores tuvieron influencia del español-

Manuel Colmciro, \'?UC esc1:ibi6 11 El Derecho AdrninistrLitivo-

espaiiol 11, íJUC fue publicad.o en 1850 y que considernbo el-

estudio de la ciencia de la Administraci6n inmerso en el-

estudio del derecho administrativo. (16) 

El desarrollo de la ciencia administrativa en .México du--

rante la revolución, se caracteriza por los estudios pr5.g 

ticos de organizaci6n y reorganización, aunque también se 

publicaron trabajos con cierta dosis de doctrina que des-

criben ampliamente la organizaci6n y funcionamiento de lu 

l\<lrninistraci6n Pública mexicana. 

En esta época los estudios administrativos fueron signif! 

cativos pero escasos y entre ellos se pueden citar "El g~ 

bierno mexicano. Su organización y funcionarJ.iento 11 de Jo-

sé Mijn.res Palencia; "La :\ctivida.d hdministrativa del Es-

tado" de Manuel Hinojosa Ortíz¡ "Derecho Administrativo y 

16/ Colmeiro, Mmuel. "D3 la Ciencia P.dministrativa 11
• Revista de Ad

ministración Pública.Edición especial en l'.cnorin del Maestro y -
primer presidente del Instituto Nacional de Administradores Pú-
blicos. Gabino Fraga. Págs. 173-191. 
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Ciencia de la Administraci6n' 1 de Gustavo R. Vclasco y ''De 

recho Administrativo'' de Gabino Fraga. 

La etapa postrr0volucionaria se caracteriza por ur1 irapul

so del d~sarrollo do la Ciencia de Ja orgDnizaci6n Admi-

nistrativa, yn qLi~ s0 fortalcc~ la docencia v la difusi6n 

de la ~isma, aur1st10 C!XJsla tina escasa actividad en inves-

tigación bfisica en d~:n6ri.to de l~ forrnaci6n teórica de 111 

disciplina¡ sin embargo se in1ciu la investigación ~plic~ 

da para realizar reformas administrativas. 

En este período se~ produce una variedild de literatura ad

ministrativa, y son publicados títulos como: 11 La Adminis

tración PBblica en Mlxico" de Mendieta y NB~ez (1942): --

11La Burocracia Mexicana" de Lucio Ernesto Lobato { 1951) ;-

1'0rganizaci6n Administrativa y Política ~e la RcpGbli~a -

Mexicana" de Roberto Chcllct Osante (1955); "La naturale

za intrínseca de la función Adrainistrutiva 1' de ,Joar.'.uÍn C~ 

rrillo Patrarca (1956): ''Filosofía de la organizaci5n'' de 

Alvaro Rodríguez Reyes ( 1956): "La lldministraci6n P(Íblica 

y la vida económica de México 11 d(~ Fril.nC:isco L6~~}~ .l\1~ .. "rez 

0956); 11 La Ac1riinistr.:i.ción Pública en ~'éxlco" de Dclfino

Solano Y§fiez (1959); ''Administraci6n PGblica'' de Erncsti

na Vidal (1959); 11 Tratado de Administracl6n ·General'' de -

José Galván Escobedo (19(2) ~ "Informe sobr0 l~ R0for:na de 



31 

la Administraci6r: Pública Mcxican,1" de la Comisiém de fu1-

ministraci6n PGblicn 119671. 1171 

En a..>nbos ;:ierfodos se aprecia 1 a ausencl.a del E:spíri tu de?

la vieja Ciencia de la Administración de nonnin y el do::ii:. 

nio de la d1scLpl1na como un campo de estudio de la orga

r~ización administrativn, no de la acción adrninistrativ~. 

El desarrollo de los estudios administrativos en l;:t actu9_ 

lidad se caracteriza por su expansi6r1 y divcrsi~icaci6n -

como cnscfi3nz~, investiqnci6n aplicada y difusión y se -

pueden considerar como extraordinarios: sin embargo cont! 

núa siendo escüsa la investigación bási~a, no obstante -

que el estudio de esta disciplina y~ existe hasta el ni-

ve! de posgrado. 

Existen numerosas obras sobre ln Administración Pública -

nacional o bien sobre temas generales de la Ciencia Admi

nistrativa entre las que destacan las siguientes: ''La Ad

ministraci6n Pública y el desarrollo en .México" de Duhalt 

Krauss (1970); '1La Uurocracia cr. :::.:ico" de Diego G. L6-

pez Rosado (1980) ,· 11 /.\dministración y Política en ln hist2 

17/ Ibid, P<lg. 332. 
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ria de México" de Romeo Flores Caballero (19Hl); "La Adrn.!_ 

nistraci6n Capitalista del trabajo'' de Cipriano Flores: -

''Administración del sector Público 11 y "Organización: un -

onfoque dialactico'' de Alvaro Rodr!guez Reyes, escritos -

en 1970 y 1978 resp1.:?ctiVLl:mcntc; "Política y Ad1rünistra--

ci6n a travl>s U-e: la t'k"1 d•_: la 11ida" ele- Fedcric•J Poyes lfE:_ 

roles (1983); 1'El gobic:rno t~n -~cciónu de Hicardo Uvulle -

B. (1984); 11 Introducci6n u l.1 :\dmin.istración Pública" dc

Omar Guerrero Orozcu (198S) y "La :~ueva. Ley Orgánica de -

la Administración Pública Federal" de ,José F. Ruíz Ma

ssicu y A. Lozano H. 

1.1.6. La Cobertura de la Administración Públi-

La Administraci6n Pública es el conjunto de actividades -

cuyo fin es satisfacer los requerimientos necesarios para 

mantener el bienestar de los individuos, su productividad 

y desarrollo dentro de Ja soci ?.dad, y es también uno po-

tencia que organiza, fortalece y mueve al Estado en sus -

relaciones con la sociedad que dirige. (18) 

18/ De la Rosa, Luis. Op. Cit. Pág. 115 
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Es importante para el Estado r.:exicuno, desan:-ol lar armón!_ 

carnente todas las f,J.cultndes del ser humano, :)or lo cual-

la educación es forrie:ntadíl, vigil<:Lda, organizada y garant..!. 

zada por la propi.a Constitución, para todos los mexicanoa 

sin distinción ~Jguna. 

La importancia ~e 1~1 vida individu~l }J~~a ln Admini~tra--

ci6n Públicn se n')flej;1 entre otros, en l.:i protecciGn del 

individuo, desde su n.._1ciml~:nto hastLt su nn1t~rte (19), y h.:1 

creado para este efecto las ll<lmadas oficinas do] Regis--

tro Civil, lugar donde se expiden uctas de nacimiento, mE_ 

trimonio, divorcios y <l~funciones. 

Turnbién ha impl..1.nti.:.do centros de sulud para el cuidado y-

la protección del rnenor, estancias infantiles; lugares 

adecuados para la protecci6n de niños huérfanos y desval!_ 

dos (20) en donde se les brinda alüaentnci6n, cuidado r1e-

la salud, se les aplican vacunas y se les proporcionnn --

los cuidados necesarios. 

Por otra parte ha construído lugan~s adecuados de recrea-

19/ Posada de Ifcrrcr.u., Jos5. 111.E.-cciones ele 1"\clministraci6n'1 .Rcvista 
Q.~ Administrdci6n Pg_Qlica. Edj,_aj_ón es~ia l · . . Pliq. 138 ___ _ 

20/ Ibid, Pág. 138 



34 

ci6n para el solaz y esparcimiento de los individuos; es-

cuelas para el desarrollo intelectual, desde jardines de-

niños hasta la enseñanza superior. También pro~orciona 

apoyos para la educación como son: 1ibros, b:i..bliotccu.s y-

becas. 

Para apoyar el des<1rrol 1 o c...::on6~üco del p.::iís ( 21), el Es-

tado ha construido carrutcras, puentes, aeropuertos, pre-

sas y ferrocarriles q:10 9roporcionan nl individuo las fa-

cilidades necesari.:1.s !_)<1ra su dei-;pluzamicnto libre, c6modo 

y ser¡uro. 

El otorgamiento de los bienes y scrv icios qL1e proporciona 

el Estado conlleva el propósito para éste, de contar con-

21 / Para Jos~ Posada de l~crre.ra, las funciones de la /\dm.inistración
Pública son de tres clases: econánicas, nnra.les y tutelares. las 
funciones econánicas de la administración, tienden a arreglar la 
distribución de la propiedad caro minas, aguas, pc1stos, m:mtes,
etc. Pero aden!is de asegurar la propio:lad de los ciudadanos, di~ 
tribuirla con equidad y procurar que no sean victill'as del engaño 
cuida que el rrov.imiento del tráfico y ~rcio sea rápido y act! 
vo, ¡::orgue de esto dcponde el novimiento de la socio:lad y el me
jor estar de los individuos que viven e.a ella. l..sí lt! administra 
ci6n deberá cuidar de las obras públicas, de los caminos, de los 
canales, de los de¡:6sitos de carercio, de los tráficos rrercanti
les, en fin, de todo lo auc puede dar empuje y prosperidad al ~ 
irercio y hacer que esta vida nuterial de la sociedad sea TI'ás ac
tiva, más fecunda, m'.is proiresiva. "Lecciones de Adni.nistraci6n1

: 

Revista de J\dminist.raci6n Pública. Etiición osp_oeial. .. P5g .164-
165. 
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elementos que le pennitan guiar al desarrollo de Ja soci~ 

dad, de acuerdo u. sus intereses y objetivos, ~crmitiéndo

le permanecer como rector de la comunidad. 

Esto nos confirma que el objeto de estudio de la r~dminis

traci6n Público, es L:~ relación 1:rntrc el Estarlo y 1.:::i so-

ciedad, entendido por E~ta<lo a 1~1 ''Orgar1izctci611 nol[tic:1-

dc la socicdad 1
' scgfin la teoría de K. Marx, y a l~ socie

dad entendido como unr1 co:nunidad ele individuos re.:lles y -

libres que con base en los derechos de1 hombre desarro--

llan sus relaciones de sociabilidad. 

La Administración Pública se encarga de vigilar, conscr-

var y organizar la intcrucci6n de los individuos crue for

man la sociedad, donde se conjugan sus intereses indivi-

duales, dando origen al interés público, el cual requiere 

de un gobierno natural para el bien común. 

El desarrollo de todos estos progrilmas de objetivos múlti_ 

ples, necesitan ser creados, instrumentado~ y cvalu3dos -

por la Administración ~úblicu pu.r:J. ::;ur3.ntizar l.:t organiz!!_ 

ci6n y protecci6n de la sociedad. 

Es importante mcncionnr nuc otro aspecto de la Administr~ 

ci6n Pública, es lo rcforentc a la relación entre el indi 
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viduo y la sociedad, en el punto preciso rte la scquridad 

de la comunidad, más específ icarnentc con el uso de la - -

fuerza pública en donde el individuo participa en ln con-

servaci6n de la comun.idJ.cl. A este respecto l.::i. .1'\.dninistra-

ci6n PGblica convoc0 el reclutamiento militar y organiza-

su servicio. 

Dentro de las activi<lades de la ~dministrnci6n P6blica y-

bajo el concepto de la Ciencia de ln Policía, el Estado -

provee de los bien~s y servicios necesarios par.J. auc des.:} 

rrollen actividades productivas y sociales de la socie- -

dad, entre 6stas se pueden citar los servicios de ugua p~ 

table, Alumbrado público, recolección de basuru, constri.1~ 

ci6n de parques y jardines, transporte público, policía -

para la protecci6n ~· seguridad, lugares de recreo, cons--

trucci6n de mercados, etc., ya que el Estado mediante la-

Administraci6n Pública, busca etapas sup~riores par~ lo--

grar la vida arm6nica del individuo en lo mor.J.l, mntc- --

rial e intelectual. (22) 

Con base en Bonnin, L1 r~dministrrtci6n Pública estudia la-

22/ Uvalle, B. Ricardo. "Reflexiones sobre la Ciencia de la Poli- -
cia11. Revista Administración v Política. Facultad de Ciencias y
Admi.nistraci6n Pública. Unive.?:"sidad i\ut6ncm."l del Estado de Méxi
co. 1985. Núm. 10. Pág. 125-149. 
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relaci6n entre la cor:mnidr1d y los individuos, en interés

del orden social, entendido éste, como el conservar y re~ 

petar la. armoníu. social. 

El objeto de establecer todo un aparato administrativo -

conformado por dependencias o[iciales y entidades descen

tralizadas sirve al Estado ¡Jara diversos fines, entre 

otros los estadísticos, con objeto du desarrollar la ec2 

nomfa del pais, conocer las necesidades de vivlend~ y al! 

mentaci6n, ~3lud, cult\1ra, recrcaci6n, diversificación -

del comercio. 

Adcmáa la organizaci6n del Estado permite la planoaci6n y 

programaci6n de impuestos; gasto público, pago de la deu

da externa, adcm5s de definir estrategias ccon6micas. 

El ~mbito de estudio de la Administración Pública es ul -

espacio público; entendido éste como la asociación de los 

intereses y necesidades de los ciudadanos, y de las rela

ciones entre este espacio y el espacio privado. 

Entre el Estado y la sociedad se han creado y articulado

relaciones de carácter político y administrativo, basánd9_ 

se en la vida particul.J.r de los individuos; estas r••lar·i?. 

ne.::; se ~an mediante leyes y reglamentos qüc s~ñalan en --
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forma particular la ma~era como la sociedad interactaa -

con el Estado. (23) 

Otra forma de relación directa entre el Estado y la soci~ 

dad, es la que se brinda en nuestro µaís, mediante m6du··

los de informaci6n y quejas, para orientar y atender a -

las demandas de los ciudadanos dentro de la ciudad. 

El Estado a lo largo de su desarrollo ha perfeccionado los 

medios de dominaci6n política y se manifiesta mediante 1~ 

yes, reglamentos, decretos y acuerdos y tambi6n se hace -

presente en la sociedad a partir de la concertación, en -

beneficio de la misma, con acciones vas tris, con eJ orop6-

sito de crear y recrear la vida de los individuos. 

Para fines de esta investigación entendemos por A<lminis-

traci6n Püblica, al conjunto de acciones conjuntas y org~ 

nízadas que tienen como prop6sito generar, ordenar, con-

trolar y distribuir en forma racional los recursos natur~ 

les y los generados ?Or el hombre, ~ara el bien de la co

munidad y por lo tanto de ln nuci6n. 

23/ Ibid, P&g. 129-HS. 
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1~1.7. La Protec;ci6n administrativa de la 

población civil. 

El objeto de la Ciencia de la Policía lo constituye el -

hombre, y por lo tanto, uno de sus elementos integrado-

res consiste en proporcionar seguridad a los individuos

y a sus bienes; es, por ello, que en la actualidnd, la -

Administración Pública en M6xico, lleva a cabo, entre 

otras medidas y acciones, la de proteger y resguardar la 

vida de la población. 

A partir de los terremotos ocurridos en 1985, el Gobier

no Federal vió la urgente necesidad de crear y reglamen

tar un Sistema Nacional de Protección Civil, con objeto

de impulsar y precisar responsabilidades por parte de la 

Administraci6n Federal para proteger a la población en -

casos de desastre. 

Esta medida ha provocado que cada Estado analice, organ_! 

ce y atienda las calamidades que los atacan mediante un

frente común entre autoridades y poblaci6n; se ha fomen

tado en la sociedad la conciencia de que si bir.n el Esta 

do debe resguardarla do las calamidades, éste no puede -

hacerlo solo, porque os necesario que la población lo -

apoye a travGs de su propia organizaci6n. 
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se ha creado a nivel nacional, la Coordinaci6n General -

de Protecci6n Civil para prevenir, ITTitiqar y atender los 

desastres en toda la república, as! corno para rcstable-

cer los servicios que queden suspendidos con motivo de -

los des as tres. 

Se ha creado el Centro Nacional de Prevención ¿e Dcsns-

trcs, el cual será inst~lado en lQ Universidad Nacional

Aut6noma de Mt§xico con la participaci6n del gobierno ja

pon~s, con el objeto de estudiar en forma sistcmfitica -

los desastres avrovechando las c:-:pericncias del propio -

gobierno japon~s específicamente en materia de sismos c

inundaciones, también p'1rticipan en cHtc Centro 1o Seer~ 

tarfa de Gobernación, la Secretaría de Marina, la Secre

taria de la Defensa Nacional y el Departamento del Dis-

trito Federal. 

Con respecto a la Ciudad de M6xico, se csttí.n haciendo e_§_ 

tudios pura ir zonificando las áreas vulnerables a <lesa_§ 

tres y de acuerdo a 6sto, se estfin 9lane~ndo progr~mas ·· 

de prevenci6n. Por su parte el Departamento del Distrito 

Federal sa est5 orqanizando para oue ca<l~ unidad adwinis 

trativa tome medidas y cree proqramas de prevenci6n como 

por ejemplo: se están revisando las edificaciones nuc --· 

concentran un considerable número de personas como son -



hospitales, escuelas, cines, teatros, iglesias, rnerca--

dos, estadios, oficinas e instalaciones. 

También se hn establecido un Sistema de prevención en -

forma regional, es decir, que cada delegaci6n política -

se coordina d0ntro de ~rn jurisdicción con sus habitantes 

para atender los <lcsastrcs en su área. 

Dentro de los planes de prevención se considera la rcs-

tricci6n a la altnra de las construcciones ubicadas e11-

el Centro Histórico de la Ciudad de México. 

Por su vulnerabilidad a sismos se ha clasificado la ciu

dad en tres zonas: lacustre, transici6n y lomeríos. 

Se ha publicado un nuevo Reglamento de Construcciones p~ 

ra hacer más seguras las edificaciones de la Ciudad ¿e -

Mél<ico. 

Con las experiencias vividas en 19B5, se ha mejorado el

Programa General ele Desarrollo Urbcino del Distrito Fede

ral con el que se pretende un control y ordenamiento del 

crecimiento físico espacial de la zona Metropolitana de

la Ciudad de México, mejoramiento del ambiente y optimi

zación del uso del suelo. 
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Cl\PITULO 2. ANTECEDENTES GEOFISICOS Y DEMOGRl,fICOS llE Lt. 

REPUBLICI\ MEXICl\NI\ Y DE [,/\ CIUDt.D DE MEXICO. 

2.1. Caracteres geológicos. 

El país se encuentra ubicado en una zona do alta sismic! 

dad, que se debe principalmente a la activid~d de l.as 

placas y fallas continontu.les y regionalos q\1e cruzan y

circundan a la Rcpüblica Mexicana, Jistingui€ndose, en-

tre ellas, la placa de Cucos, frente ~ lns costas del P~ 

cífico y las fallas de SJ.n Andr&s y Clarión, que corren

de norte a sur y de este a oeste resoGctivamcnte. 

La República Mexicana 0col6gicamente tiene la forma de-

un gran cuerno, cuya parte más 'lmplia cot·rcsponde a su -

frontera norte con 2,600 km de longitud y su parte m,'.:\s -

angosta corresponcle al Istmo de Tehuantepcc donde ticnc-

200 km de longitud. 

11 Los Estados con mayor incidencia e.le sismos se cxLicndcn 

en Ufül franj..-1 que v0 d(?l :E:stndo de Ch1npas ha.sta ~1 EstQ 

do de Jalisco, incluyendo .:i. los Estot!os de O<i;:ac;:i, por-

cienes de Vcrncruz, Guerrero, Michoac5n, Colina, Jnlis-

co, M6xico, J~rclia, Puebla~, el Distrito ~0ieral. A es

ta franja le sigue también en la costa pncíf ica de la R~ 
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públicn Hexicwna una zona considerada pcnsísmica que s~-

extiende princi?almcnte por los Estados de Nayarít, Sin~ 

loa y parcialmente Sonora, Chihuilhua y Da ja California. 11 

(24) 

En las distintas eras gealóqicas que conocemos, pero ---

principalmente en la periodo Cenozoico hubo una fuertt2 -

actividad volcánica que originó lo.s príncipales r~sgos -

geomorfolóqicos de nuestro país, como lv. SicrrCT Hadre Os_ 

cidcn.tal, el Al tiµ la.no Central, lu. olanicie costera dt-:!l-

Golfo de México, el eje Ncovolcánico, J.a Sierra Madre --

del Sur, el Istmo de Tehuante9ec )7 la Pení11sula ~e Yuca-

tán. 

"Hacia el final del l:>líoceno parece cruc hubo un ner!odo-

de relativa calma en la actividad volcánica, aunCJUC los-

procesos erosivos del suelo continuaron caustindo fuertes 

relieves. Duruntc esta época se est~1bleció el cornpleio -

sistema hidrogr.Jfico de México' 1
• {25) 

En el oeste de Nortcamér.ica ~e :~::enuiln 1.:i. actividad vol-

24/ SistrntJ. Nucional de Pr-0tc.-cci6n Civil. Canisi6n Nacional de Ro-
construcci6n. Canité de !?revenci6n y sC~ridililcivil. 19~
P!iq, 68-. --

25/Ibid, P&g, 51. 



44 

cánica debido a fuertes fallas asociadas con las li11ens

de debilidad este-oeste en el fondo del Océano Pacifico

y conectadas con el eje Neovolcánico de México. 

ºEn el Pleistoceno temprano, el sistema de fallas cre6 -

zonas de fracturas transversales submarinas que a{'areci.§. 

ron en el fondo del P.:icífico como resultado de las rupt~ 

ras. Una de estas zonas de fractura, la Clari6n, se en-

cuentra en línea con el eje NeovolcSnico de México:' 126) 

Gran parte del relieve actuiü de México se debe al com-

plejo patrón de condiciones estructurales y actividad 

tect6nica oriqinada en el Facífico or6ximo y asociada 

con el desarrollo peculiar de zonas volcánicas. 

"El mismo tiempo, la falla de San Andrés, aue cruza el -

Golfo de California, se trifurca a la altura de las Is-

las Marías hacia la costa oeste de México. Su división -

m~s septentrional forma una falla transversal identific~ 

da con el Lago de Chapala, la división cruza Jalisco y -

Michoacán y forma la cuenca del Ria Balsas, c¡ue se ex -

tiende por Guerrero y Oaxaca. La ra~a racridional conti-

nüa a la lo largo de la costa suroeste de !!éxico y cons

tituye la Trinchera Mesoamericana, que se extiende hasta 

26/ Ibid, Pág. 51. 
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costa Rica". (27) 

Es evidente, que la localizaci6n de la cadena volcánica-

transversal de M6:xico, estuvo condicionada por factores-

estructurales, entre los cuales puede mencionarse el si.:! 

tema de la ll'.nea San Andrés-Chapala y su continuaci6n,-

en el suroeste y la zona de la fractura Clari6n. 

"El estudio moderno de los sismos ha mostrado ~me la ma-

yoría de los temblores que se producen en M6:xico y Amér! 

ca Central, dependen de condiciones geol6gicas de la zo-

na marginal, entre la masa continental y la neriferia de 

la cuenca oceánica a lo largo ele la costa occidental. 11 

(28) 

27/ Ibid, Pág. 51. 
28/ Ibid, Pág. 52. 
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Por su situación geográfica, México posee una gran varie 

dad de climas que van desde los subtro9icnlcs hasta los

tropicales. 1'Del lado occidental, el desierto se encuen

tra ligado al a11ticicl6n subtropical en donde se presen

ta en forma atenuada. De hecho dos semidcsicrtos bastan

te grandes se encuentran separados por la Sierra Madre -

Occidental y el verdadero desierto se reduce a las sie-

rras que bordean el fondo del Golfo de California. Al -

norte de estos desiertos, el clima mediterráneo aparece

pr6ximo a la frontera norteamericana. En el sur, las 11~ 

vías de verano se hacen cada vez más abundantes en la m~ 

dida en que se alejan del trópico. En las tierras bajas

de Yucatán, especialmente en su fachada noroccidental, -

se tiene una estación seca 1nurcada por una pluviosidad -

total más d~bil. El interior del país, recibe lns llu--

vias que provienen de las masas de aire húmedas del Pac! 

coy más ampliamente de las del Golfo". (29) 

Las características naturales de la República Mexicana -

se relacionan con elementos estructurales v elementos --

29/ !bid, Pág. 53. 
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clirn§.tir:os, dist1nquiéndosc dos tioos de. zonas naturales 

en las que domina el factor climático: aridez o humedad; 

y un tercer tipo se liga directamente a la estructura -

geológica, on donric reina el volcanismo. 

Diversos aspectos caracterizan el clima de México. La -

temperatura del aire varía cnormcr.1cnte de un lugar a o-

tro. En distancias cortas se pasa <le tierras baias ca- -

lientes y húmedas a ultiplanos secos. Mientras un lado -

de la montaña puedo estar cubierto constantemente por la 

lluvia, en el otro puede existir una firca semiárida. 

11 El noroeste seco, en donde existen porciones que reci-

ben menos de 100 nun. anuales, contrastan con la costa -

del Caribe, en donde se alcanzan precipitaciones pluvia

les de 6,000 mm. anuales. I.a diversidad de temperaturas

y precipitaci6n es fundamental en la distribuci6n de la

vegetaci6n natural, de la vida animal y también en el s~ 

gundo caso, de aquellas áreas expuestas a los graves e-

fectos de las inundaciones provocadas ~or el ngua de 11~ 

via." (30) 

"La distribución de las lluvias en México sigue un pa --

30/ Ibid, Pág. 55. 



trón complicado. L.:i :.:iorción más húncda aparece ~1 lo l.:ir-

go de la costa del Golfo y en la zona de ríos y l~gunils-

de Tabasco y Chiapas." (31) 

11 La po:rci6n costera norte recibe una preci!'itacíón de --

1, 000 a 2, 000 mm. que va en aumento conforme se él cerca -

al sur, llegando yz:i en L:i. porción ístmica a cantidades -

de 2,000 11 3,000 mm." (32) 

11 La precipi t'3:ci6n en la Sierra !-!adre Oricmtnl es también 

muy intensa, 2,000 a 3, 000 mm. anuales." (33) 

Otro aspecto importante, en este caso, es el constituído 

por la dinámica del aire. De todos los com~lejos movi--

mientas atmosféricos que se relacionan con los agentes -

calamitosos, se quiere apuntar Onicamcnte aquellos rela-

cionados con la circulaci6n re<Jional y, específicamente, 

los denominados ciclones tropicales, Estos tienen su ori:. 

gon en el Caribe y en lu casta Pacíficn de México y Cen-

troamérica~ 

''Los ciclones tropicales son corrientes de aire que s~ -

desarrollan alrededor de áreas de! muy baja 9resi6n atmo~ 

31/ Ibid, Pág. 55. 
32/ Ibid, Pilg. 55. 
33/ Ibid, Pág. 56. 
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f€rica. Circulando en dirección contraria a las maneci--

llas del reloj / los vientos de estas tormentns a1c,1nz.J.n-

velocidades de 180 km por hora. Aunque su amplitud no es 

mayor de 160 km son corrientes altamente destructivas y-

en Mó:x.ico y el Caribe se conocen como huracanes:• ( J 4) 

''En el Pacífico oriental los huracanes se forman en la -

cost11 centroamericana y de México, se dirigen hacia red -

norte, hacia el Golfo de California. Frecuentemente es--

tas tormentas se dirigen repentinamente hacia el noroes-

te, provocando extensos aaaos en la casta occidental de-

México." ( 35) 

La destrucción provocada por los huracanes resulta no s~ 

lo de la alta velocidad del viento, sino también del ---

oleaje que provocan y que impacta en las costas, oriqi -

nando inundaciones y haciendo dificil la navegación. As! 

mismo los acompaña, en el caso de la tormenta, una inte~ 

sa precipitación pluvial. Estos diluvios frecuentemente-

producen inundaciones igualmente destructivas, que afee-

tan áreas agrícolas. 

34/ Ibid, Pág. 56. 
35/ !bid, Pág. 56. 
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2.3. Caracteres dcmoqráf_~~ 

Cuando sucede algün desastre, la 9oblaci6n resulta üfcc-

tada, tanto en su i.nterJr idad físic.1 como en sus bienes -

materiales. La magnitud de los desastres es mayor en ln-

medida que aumenta f • .:l tarnafio de lw. pobL1ción, yR sea co.!}_ 

centrad~ en grandes ciudades o asei1tnda cr1 2on3s de 1ne--

diana y alto riesgo. 

El censo de 1980 indicó que las zonas metropolit<lnas mfis 

pobladas, o sea, la de la ciudad de México, Guadalaja--

ra y Monterrey, concentran más de la cuarta parte de la-

población del puís. Por el contrario, más Lle la tercera-

parte de los habitantes se localizaron en m5s de 120,000 

localidades de menos de 2,500 personas. (36) 

''Si se relaciona el tarnafio de la poblaci6n con la supci--

ficie que ocupa cada una de las regiones en que se ho di:_ 

vidido el pais se observa que la mayor concentraci6n de-

mográfica se localiza en la región centro, que ocupa el-

5% del territorio y contiene al JSi de la roblaci6n . En 

esta región se ubica la zona metropolitana de la ciudad-

36/ X Censo de población 3 viviml<la. 1980. Secrctarfa de Prnc¡rillln
ci6n y Presupuesto, P g. 23-9 r.-
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de México, con 20.;; de la población y O. 2% d.0 la superfi-

cie, cifras que muestran la m5s alta concentración del -

pais. En el otro extremo se tienen las reqiones más ex--

tensus y poco pobladas como el norte del pais, con el 

11% de la población y 331 de la suoerficie, y la zona 

noroeste, con c1 8i. 211 de pohlaci611 y sunerficic, res 

pectivQmente.'' (37) 

De acuerdo con estimaciones recientes, lil situación para 

1985 era muy similar; la región centro albergabd el 37~-

de la poblaci6n y la zona metropolitana de la ciudad de-

México el 21 % • Las regiones norte y noreste alojaban al -

10% y 8% de la población, respectivamente. 

Al analizar la información correspondiente a cada enti--

dad federativa, independientemente de lu regi6n a que --

pertenecen, se observa aue los Estados m5s poblados se -

localizaban en la porción central del pafs. (38) Así, -

desde 1910 ya se tenían tres Estados con población supe-

rior al millón de personas. Puebla y Guanajuato con 1.1-

y Jalisco con 1.2 millones. El Distrito Federal hasta --

1930 logr6 sobrepasar el mill6n de habitantes, aumentan-

37/ Ibid, Pág. 58. 
38/ Ibid, Pág. 28-93. 



do su importancia a partir de 1940, en ~ue se conviertc

en la entidad con mayor número de habitantes. 

Los Estados del norte del r-iuís sobrepasan nl millón de -

habitantes hasta 19&0, adquiriendo a partir de entonces-

una mayor import¿1nci.'1 dcmogrG.fic<l, debido al i.mpulso eme 

recibieron las activid~~os ~gr!colas, industriales y tu-

r!sticas. 

De los Estados del sur, han estado poco poblados Campe-

che y Quintana Roo, los cuales en 1980 apenas registra-

ron 423,000 y 228,000 habitantes respectivamente. Por el 

contrario, los Estados de Oaxa~a y Vcracruz han sido los 

de mayor peso dernogrtifico, pues ya desde 1910 supcraban

el millón de habitantes, llegando su población en 1980 a 

2.4 y 5.4 millones. (39) 

Por Estados, la población, de acuerdo con el censo de --

1980, se halla sumamente concentra<lu. Si se agrupa u las 

12 entidades con poblaci6n superior o los dos milloncs,

se tiene que (!stas acunan 441. del territorio y contienen 

70% de la población. Todavía más, si únicamente se consi 

deran a las dos entidades más !'Oblar1as, el Distrito Pedc 

39/ Ibid, Pág. 28-93. 
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ral y México, ln situación es m.J.s desequilibrad.3 r,.;-Jes, -

en tan solo 1.2% de la superficie, se asi~nta casi la -

cuartil parte de la poblaci6n, el 24%. (40) 

El antecedente demogrilfico planteado, nos demuestra la -

magnitud del problema que tiene ol 9obicrno en la admi-

nistración <le las crncrgenc.ias, usi como 1 a inwortancL1 ~ 

de contar con estudios det.'.llla<los, no s6lo sobre el tnm.J 

fio y distribuci6n de l~ población, sino tambi~n, accrca

del comportamiento de ést;1 en situaciones d(! cmcrqenci.:l, 

sobre todo, de aquellas u sentadas en ·1.onas de mc~dínno y-

alto riesgo. 

Hist6ricamcntc las respuestus ñ los fenómenos naturales

no han dependido sólo de las condiciones geofí.sicas, si

no que se han basado también en la organización del Est~ 

do y su sociedad. En la República ~texicana el impacto de 

los desastres naturales son el resultado de procesos ge~ 

físicos que se han vertido en el país y por tanto, no -

se pueden considerar como accidentales en las regiones -

donde irrumpen. 

40/ !bid, Pág. 28-93. 
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2. 4. Caracteres qcofísicos ;¡ dcmoaráficos c1c; ~~-~ 

Ciudad de México. 

La ciudad de México se localiza en la parte mcridion.11 -

de la Altiplanicie .Mexicana, en la regi6n conocir1a como-

Cuenca del Valle de México, y cuenta con una superficie-

d0 9,560 km. (41) 

La Cuenca del Valle de México se encuentra limitada al -

norte por las Sierras de Tezontlalpan, TepozotlSn y Pa--

chuca; al sur por l~s Sierras del Ajusco y de Chichinat-

zin; al oriente por la Sierra Nevada, donde sobresalen -

el Popocatépctl y el Iztaccíhuatl; y al poniente poc las 

Sierras de las Cruces, Monte Al to y Monte Bajo. Todas e~ 

tas formaciones son de origen volc5ni.co. (4;!} 

El Valle de México tiene clima tcrnµL:ido con lluvias en -

verano y en dos peque1lus porciones presenta el ima seco -

estepario. 

"Los dos y arroyos mlis importantes que ba:ian de las Si!';'. 

41/ Atlas de la Ciudad de México. Departairento del Distrito Fede--
ral. 1987. Pilg. 19. 

42/ !bid, P.!Íg. 20. 
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rras son los '.f\ln escurren do la porción occidentti.J de la 

Cuenca, destacan.Jo por su caudal los ríos t1agclalena, de-

la Piedad, Remedios y Cuautitlán''. (43) 

Esos ríos además de otros de menor irnport.-:incia depositan 

sus aguas en la pnrta sur de la cuenca donde junto con -

los rnanantii1lcs de esa zona so formarfin los lagos de ---

Cha leo I xochimilco, To;.~cacc, Xal tocan y zumpanqo. 

La cuenca de !·1fü·:ico debe su formación a r->roccsos volcáni_ 

cos y tect6nlcos y tiene tanto por sus límites como por-

su morfología, características montañosas. 

11 La Cuenca se extiende sobre una de las zonas tectónicas 

m~s complejas 11 (44} de la RepGblica Mexicana y es la que 

corresponde al eje Ncovolcánico. 

La Ciudad de México debido n su latitud y a su altura s~ 

bre el nivel del mar presenta dos estaciones climáticas-

bien definidas, una estaci6n seca (noviembre-abril), y -

otra lluviosa (mayo-octubre). (45) 

43/ Ibid, Pág. 20. 
44/ Atlas de la Ciudad do México. Pág. 29 . 
45/ Ibid, Pilg. 37. 
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Debido a la amplia exte11sion de la mancha tirbana ~e la -

ciudad de México, la ct1al se extiende sobre una toIJoqra-

f1a irregular y bastante contrastante, las lluvias ouc -

se presentan, tienen diferencias si0nificativas. 

La poblaci6n re:gistru.da en el censo de 1980 en la ciudad 

de México (46) es de 12.2 millones deo habitantes. (47) 

La mayor concentración de poblnción se ~1u princifEllmentc 

en las delc13aciones do lns partes norte y central del --

Distrito rederal corno son: Gustavo A.. Madero, Iztaoala- · 

pa, Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Alvaro Obreg6n, Az-

capotzalco, Iztacalco y Coyoacán, aue albcr1an el 75.Bi-

del total de la población de la ciudad. 

IJa densidad promedio para el Dintrito Federal es de 

58.91 hab/ha y por lo tanto en las delegaciones arriba -

mencionadas es mucho más alta. 

46/ se define la ciudad de México, caro el Distrito Federal m'is 53-
municipios del Estado de México y uno de Hidalgo. 

47/ Atlas de la Ciu<lad de México. Pág. 147. 
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Se ha reducido la taszt de natalidad dur.:mt0 ~l 9E!r.!odo 

1970-1980 de 3.Si o 2.51. 

pistribución de 1~ oobloci6n (481 

Delegaciones que concentran 
el 75.si de la ooblaci6n. 

Azcapotzalco 6.8% 

Gustavo A. M21:dero 1 7 .1 

Cuauhtfünoc 9.2 

Venustiano Carranza 7. 9 

Alvaro Obregón 7.2 

Iztacalco 6.5 

Coyoacán 6.8 

Iztapalapa ~ 
75.8% 

Deleqaciones oue concen-
tran- cl 24.21-dc la pobl~ 
ci6n. 

llenito Juti.rez 6.2% 

Cuajimalpa l. o 

Milgdalena Contrcras 1. 9 

Miguel Hidalgo G.l 

Milpa Alta o. 6 

Tláhuac l. 7 

Tlalpan 4. 2 

Xochirnilco 2.5 

24. 2% 

Las delegaciones que han presentado las tasas más altas -

de crecimiento son: Tlalpan (10.5%), cuajimalpa (9.3%1, -

Iztapalapa (8.9%1, Tllihuac (B.6%) y l!agdalena Contreras -

(8.4%). (•19) 

48/ Los siSll'OS del 19 y 20 de septiarbre. "Inq:ilicaciones ¡m-a la p~ 
gramaci6n del desarrollo urbano del Distrito Federal". Departa-
mento del Distrito l?edcral. 1986. Pfig. 22. 

49/ Ibid, Pág. 24. 





1 AICAPOTZAl.CO G.B % 
2 GUSTAVO A. MADCRO 17.1 
3 CUA.UHTEMOC 9.2 
4 VCtiUSTIA.110 CARRANZA 7.9 
5 ALVMO OBFltGON u 
6 IITACAl.CO ... 
T CotOACAH ... 
O lITAPALAPA ~ 

75.6 % 

MA"l'OR CONCEtlTRACIOU DE PODLAC!OH 
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Poblaci6n econ6micamcntc activa. 

1'En 1980 la población económicamente activa del Distrito 

Federal se incr1?ment6 e: 3. 3 millones de 9crsonas, lo que 

nos da un incremento del 51.3't con respecto a 1970, <JUe-

significa que se incorporaron durante la d~cada 1970-

1980 1.1 millones Ce trab<lju'.::or:cs 11
• (50) 

La distribución por se}~os de lu población ccon6micamente 

activa es la sigui('nt.e: 

63. n hombres 

36.Ji mujcrGs 

Si se considera que la población del Distrito Federal es 

predominantemente joven, resulta que el 35% de la pobla-

ci6n econ6micamente activa total se concentra en el ran-

qo de 20 a 29 años. 

La distribuci6n de lu poblnci.6n económicamente activa se 

concentra de la forma siguiente: (51) 

Gustavo A. Madero 

Cuauhtémoc 

50/ Ibid, Pág. 24. 
51/ Ibid, Pág. 24. 

16.2i 

13 .1% 
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Venustiano Carranza a.oi 

Benito Ju[lrez 7.5% 

Alvaro Obregón 7 .1% 

Miguel Hidalgo 6.9% 

Coyoacán 6.9% 

Azcapotzalco 6 .4% 

Ocupación. 

Por ramas de actividad, la poblaci6n econ6micamentc actJ:. 

va tiene la siguiente distribución: {52) 

servicios 35.2% 

industria manufacturera 27.7% 

comercio 

gobierno 

16.3% 

8.2% 

En la ocupación por sexos se ol:.tuvo que los hombres par

ticipan principalmente en actividades manufactureras y -

las mujeres en servicios y comercio. 

"En 1980 el desempleo registrado fue de 11.71 con respe2 

to a la poblaci6n económicamente activa total y se consl. 

dera que en la actualidad ese porcentaje ha aumentado 

52/ Ibid, Pág. 2G. 
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considerablemente debido a la situaci6n del ¡:>a!s." (53J 

2.4.2. Usos del suelo. 

Dentro del área ele desarrollo urbano, los usos del suelo 

se distribuyeron de la siguiez1tc manera: (54) 

hubitaci6n 49.09< 

industrial 5.30% 

comercio/servicios 9.15% 

espacios abiertos 8.9H 

vialidad 27.55% 

Como se puede observar el área para uso habitacionesl re 

presenta casi la mitad de todfi el ~rea de desarrollo del 

Distrito Federal. 

El déficit habitacional estimado cara 1980 fue de más ele 

500,000 viviendas que al compararlo con el de 1970, que-

fue de 130,000 demuestra que el problema se ha agravado-

en forma considerable. 

Este problema se presente principalmente en las siguien· 

53/ !bid, Pág. 26. 
54/ !bid, Pág. 28. 
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tes delegaciones: ( 55) 

cuauhtémoc 

Venustiano Carranzn 

Gustavo A. Madero 

Iztapalapa 

xochimilco 

'rlalpan 

11agdalena Contrcras 

cuajimalpa 

55/ Ibid, Pág. 30. 
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CAPITULO 3. LOS U1Pl\CTOS DE LAS CALAMIDADES: SISMOS, 

INUNDACIONES, INCENDIOS Y CONTAMINACIOll. 

Las"comunidades humanas siempre han sufrido de dcsas-

tres, como sismos, inundaciones, ):>lagas, epidemias, in--

cendios, etc., y trQdicionalmente estas calatnidades se -

veían como producto de fuerzas sobr.enaturules. 

Con el surgimiento do la ciencia, la explicación a estos 

fen6menos, se ha buscado tanto en la fuerza del univcr--

so, como en la presencia y accionar del hombre sobre la-

tierra. 

La complejidad de los agentes que provocan los desas-

tres, ha inducido al hombre a estudiar las circunstan 

cias que los preceden y acompañan, derivándose de lo an-

terior €stos se agravan por' (56) 

A.- La creciente población del mundo y su tendencia a --

concentrarse en zonas urbanas. 

B.- Las diversas formas de enerq:la que el hombre emplea-

56 / Para mayor infornación consultar: "Bases para el establecimien
to del Sistma Nacional de Protección Civil~ canisión Nacional
cle Reconstrucción. 1986. Pág. 66. 
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y que contienen el potencial para crear desastres de 

origen humano. 

c.- La intervención del hombre sobre el ambiente, que en 

muchos casos rompe el equilibrio natural. 

Un desastre puede dcf inirsc como "el evento concentrudo-

en tiempo y espacio, en el cual la sociedad o una parte-

de ella sufro un severo daño e incurre en pérdidas para-

sus miembros, de tal manera que la estructura social se-

desajusta y se impide el cumplimiento de las actividades 

esenciales de la sociedad, afectando el funcionamiento -

vital de la misma." (57) 

Los fen6menos que dan lugar a desastres son: 

Naturales: (58) 

que comprende a los llamados geológicos, y se di-

viden en: sismos, volcanismo, colapso de suelos, desla--

ves, hundimiento regional, agrietamiento y maremotos. 

Los llamados hidrometeorol6gicos, que comprende a 

los huracanes, lluvias, tormentas de granizo, inundacío-

nes, vientos y nevadas. 

57/ Ibid, Pág. 6G. 
58/ Ibid, Pác¡. G7. 
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De origen humano: {59) 

que comprende los fenómenos llamados químicos, c2 

mo incendios y ex~losiones; los sanitario-ccol6gicos, co 

me radiaciones, fug;i..s t6xicas, contami.naci6n del aire, -

agua y suelo, epi.demius y ¡;la.gas; los sociales, cor.10 a--

glomeraciones, acc.ichmtcs de transpo;:te, disturbios y f~ 

llas socio-organizat1vas. 

El aumento dú los daños provocados J?Or fenómenos tanto -

naturales como huma.nos y la creciente conce.ntraci6n de -

la poblaci6n, obligan a conocer mejor las causns que los 

provocan para actuur sobre ellos, y minimizar los efec--

tos tanto en la población, como en los servicios y bie--

nes materiales dentro del territorio nacional. 

Es necesario identificar las características y problcmá-

tica que presentan los asentamientos humanos para actuar 

sobre ellos en la eventualidad de un desastre. 

3, l. Sismos. 

De 1900 a la fecha se han rec¡istrado en la República Me-

xicana aproximadamente 189 sismos (60), de los cuales 34 

59/ Ibid, Pág. 67. 
60/ "Bases para el establecimiento ... Pág. 44-49. 
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(61} se pueden considerar como terremotos y principnlme!!. 

te han sucedido ~ lo largo de sus costas y en la Ciudad

de M€xico. 

Las calamidades o desastres difieren por su origen, por

su grado de prcdictibilidad, probabilidad y control, por 

la velocidad en que aparecen, por su alcance, frecuencia 

y efectos destructivos en la poblaci6n, en la naturaleza 

y en los bienes rnaterialos. 

Entre los dafios provocados por los sismos, destacan los

materiales. Generalmente son los causantes de la mayor -

parte de las pérdidas humanas y econ6micas, además de -

originar encadenamientos de calamidades e impactos agre

gados, Por ejemplo, el derrumbe de un edificio sobre 

construcciones vecinas y sobre la vía pública, puede pr~ 

vacar muertos y heridos, interrupción del flujo eléctri

co, y de agua, alterar el servicio de transporte urbano, 

además de suspender obviamente las actividades que se -

llevan a cabo en el interior de las construcciones afec

tadas. 

Es importante no perder de vista el hecho de que nuestro 

'país se encuentra ubicado en una zona de alta sismici --

61 / !Ds sisrros del 19 y 20 de septienbre. • • . Pág. 8. 
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dad, por lo que a pesar de aue no se puedan predecir fe

chas y lugares, sí se puede afirmar el hecho de que se -

seguir&n registrando más sismos. 

Al pafs y a sus habitantes les resultan costosos t~les -

acontecimientos, tu.nto en el <lSpccto econ6mico, como so~ 

cial y psicológico, por lo auc se debe capitalizar la e~ 

pericncia gue han dejado los acaecidos en 1957, 1979 y -

1985, y sobre todo, cobrar conciencia de que tanto el Es 

tado como la sociedad, debe~ estar preparados para ufron 

tar estos siniestros y reducir al míni1110 las consecuen-

cias negativas. 

3.1.1. Sismos en la ciudad de Mlxico. 

Los riesgos de siniestro provocados por sismos en la zo

na del Valle de México, se deben a que nuestro país está 

ubicado en una de las regiones tect6nicas más activas, -

por lo que debemos aceptar que nuestra ciudad y nuestro

pais seguirá sufriendo sismos inevitablemente. Resulta -

entonces de vital importancia conocer su naturaleza, !a

manera como se amplifican sus efectos en ciertas condi-

ciones, as! como la forma en que ~ueden resultar dañadas 

las construcciones. 
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El suelo de ln ciudatl de México se ha dividido cstrati-

qráficamente (62) en las siguientes zonas: 

A.- Zona del Lago. 

Localizada en la antigua área lacustre del Lago de Texc~ 

co, constituida ror depósitos de arcillas blandas de al

ta profundidad entre 20 y 35 m. 

B.- Zona de las lomas. 

Esta zona se compone de rocas porosas, lahares, materia

les aluviales gruesos y colados de lava, es la parte del 

terreno resistente y se localiza en la parte poniente y

sur del Valle de México, al pie de las sierras de las 

Cruces y Chichinautzin, y abarca la Ciudad Univcrsita--

ria, las Lomas de Tecamachalco y Chapulteµcc. 

c.- Zona de transición. 

Es una franja de materiales arcillosos de poco espesor,

intercalados con estratos resistentes. Se localizan den

tro de esta zona los Viveros de Coyoacan, Colonia del V~ 

lle, Tacubaya y Anáhuac. 

62/ !bid, Pág. 10. 
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En cada zona se presentan características diferentes, -

por lo que las consecuencias en casos de sismos s.on dif~ 

rentes, debido u que existe una estrecha relación entre

las estructuras geológicas y los da~os a las construcci2 

nes. 

En la ciudad de México se registró el 28 de julio de ---

1957 a las 8.40 hrs. un violento sismo de magnitud 7.7 -

grados en la escala de Richter. (63) 

/\demás del impacto que produjo en los habitantes de la -

ciudad de M1;xico, se calcula que dejó un saldo de m!ls de 

50 muertos, alrededor de 570 lesionados y m5s de 100 ed! 

ficaciones dañndas totalmente y se deduce un sinúmcro de 

edificaciones dañadas parcialmente. Las colonias más --

afectadas fueron la Roma, Guerrero y Doctorc~s. 

El sismo de 1979. 

El 14 de marzo de 1979, un sismo de magnitud 6.5 en la -

63/ Ibid, P!lg. 13. 
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escala de Pichter, con epicentro en Ja costa <le r.uf;:·rn~ro 

y con una profundídud focal de 30 km, fue sentido en di

versas ciudades de la Repüblica incluyendo la ciudad de

M6xico, en donde se reqistr6 una acelcraci6n m§xima del

terrono de 0.05 g. 

"Aún cu,indo L:1 aceleración milxima en el Valle de ·~~x.ico

no fue muy grunde, se presentaron numerosos daños que se 

asocian a los largos pcrfodos de onda del sismo y su 

gran duraci6n. Esto es tfpico en lu ciudad, en donde los 

períodos natu1·a1es del suelo medidos en la zona del cen

tro, {aproximadamente 2 seg.) se asemejan a los de las -

estructuras Ce altura media a altil que en él se encuen-

tran. La respuesta con vibraciones relativamente altas,

ª pesar de aceleraciones pequefias, se atribuye a la res~ 

nancia entre el sitio y los períodos del edificio y a lR 

duraci6n del movimiento". 

"En la zona blanda de la ciudad de México, son frecuen-

tes los asentamientos diferenciales entre edificios ady~ 

centes, que a veces tienen diferente tipo de cirnenta---

ci6n, lo que provoca acumulación de czfucrzos en sus es

tructuras, deformándola o inclinándolas. cuanuo los es -

fuerzas límite son alcanzados o excedidos, las cimenta-

cienes o las propias estructuras se dañan. Este proceso-
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puede ser provocado o favorecido por los sismos, por lo-

cual a veces se clasifica como daño por sisr10. 11 {64) 

Debido a este sismo se presontaron en diversas zonas de-

la ciudad, asentamientos de edificios, calles y banque--

tas, además de muchos casos de caída (.le recubrimientos, -

rotura de celosías en ecJificios de dep.:i.rtame:-itos y efcc-

to de golpeo entre edificios. 

No se debe soslayar el papel .:tdministrntlvo, socioccon6-

mico y político que tiene el Distrito Federal, va oue en 

caso de ocurrir un desastre sus efectos se agravan por -

la alta concentr~ci6n de poblaci6n, industria y poder y-

sus consecuencias se reflejan en la totalidad del país. 

El sismo ocurrido en 1979, ade~ás de provocar el colapso 

de algunos edificios (Universidad Iberoamericana, entre-

otros), dañ6 también el sistema de aquu potable l·Üxquic-

Tulyehualco, rompít?ndose las tuberías primarias de abas-

tecimiento. 

64/ Daños Históricos v probables oor sisno en la edificaci6n.Insti
tuto de in,enierí'.a. UNAM. 1982. Pilg. 137. 
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El sismo de 1981. 

El 24 de octubre de 1981 se rcgistr6 otro sismo 0n la --

ciudad de México que afectó algunas edificaciones como: 

el Hotel Regis, Hotel Bamer, Cine Roble, Secretaría de--

Agricultura y Recursos Hidráulicos. (65) 

Como se puede observnr, los sismos son frecuentes en 1.n-

República Mexicana, particularmente en la ciudad de Mé--

xico, y no s6lo dañan por sus imp~ctos priMarios, sino -

también por sus imoactos agregados. 

3.2. Inundaciones. 

Los huracanes e inundaciones, constituyen dos de los fe-

n6menos naturales más frecuentes en el pats. 

Las zonas donde inciden más estos fen6menos son: la Pe--

nínsula de Yucatán y las regiones costeras t~nto del Gol 

fo de México, como del Oc~ano Pacífico. 

6 5 / Desastres provocados p:>r los sisros del 19 y 20 de septianbre -
de 1985. Secretaría General de Protecci6n y Vialida:l. De¡:urta-
monto del Distrito Federal. 1985. Pág. 4. 
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De acuerdo a los registros qtte se hnn tenido, de 1973 a-

1978 ocurrieron en la República ~cxicuna, 24 huracanes -

que afectaron a los Estados de Míchoacán, Guerrero, Ju--

lisco, Colima, oaxaca y Sinaloa en ln costa del Pacífi -

co; y los Estados de veracru2 y Tamuuli:::ws en l:'l costa -

del Golfo de México. (66) 

En el mismo periodo se registraron 4t;O inundaciones, ---

siendo los Estados m5s afectados Veracruz, Guilnajuato, -

Michoacán, Sinaloa y Tarnaulipas. (67) 

Los centro de poblaci6n m§s afectadoz por inunduciones -

pluviales han sido Guanajuato, Morelos, Ciudad Madero, -

Ciudad Victoria, Coatzacotllcos, Plinuco y Vcracruz. { 68) 

Los centros de población más af cctados por inund~cioncs-

fluviales fueron Ciudad Valles, Tampico, Ciudad Madero(-

Le6n, Irapuato, Cárdenas, Minatitlán, Rcynosa v Poza Ri-

ca. (69) 

A partir de 1980 y sobre todo durante los últimos cuatro 

años, la ciudad de l·!éxico, se ha visto sometida a inund~ 

66/ Ibid, Pág. 68. 
67 / Ibid, Pl!g. 6 8. 
68/ Ibid, P~g. 68. 
69/ Ibid, Pág. 68. 
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cienes de cierta. magnitud, pt~incipaln1ente en su región -

oriente. Además existe el caso específico de las soluci~ 

nes viales a desnivel inferior gue,al bajar ol nivel --

freático de l~s §reas donde se construyc11, siempre re--

quieren de instalaciones para la car:>taci6n y bombeo dcl

agua que se acumula, pero que ul no tener libres de obj!:_ 

tos las rejillas de captación o en ocasiones estar fuera 

de operaci6n los sistemas de bombeo o ser insuficientes, 

provocnn inundaciones. 

Tales situ~ciones han dado oriqen ya, a daños considera

bles, sobre todo a pérdidas económicas por los tiempos -

empleados y constituyen una parte de la protección civil 

que requiere atenci6n urgente y debidamente coordinada y 

orientada. 

3.3. Desastres de origen humano. 

El otro factor que origina desastres es la conducta huma 

na, que incrementa las repercucioncs en la medida direc-

ta en que el hombre se aglomera y origina diversas acti-

vidades; sobre todo el uso irracional del suelo, de los-

recursos naturales y de los energéticos; amén de una co~ 

ducta individualista y poco sensible. 
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3.J.l. Incendios. 

Dentro de este apartado podemos considerar .1 los <lesas-

tres provocndos por incendios, los cuales debido a la -

complejidüd de la vida 8n sociedad, al .;ilto gr.:ido de de

sarrollo industrial y al uso irracional de diversas sus

tancias susceptibles a provocar incandios, ex~losiones y 

contaminaci6n, hn crecido de manera acelerada. 

Este tipO de fen6menos inciden mús en los centros u:rba-

nos que en el campo, debido a la falta de planeaci6n y -

control de los asentamientos humanos en donde se dcsarr~ 

lla rn5s la actividad industrial y el uso de rtivarsas far 

mas de energía. 

Los Estados más afectados por estos fen6menos son el Di~ 

trito Federal, México, Nuevo Le6n, Puebla, Guanajuato y

Jalisco. (70) 

Se deben considerar también los Estados donde se loculi

zan procesos de refinaci6n y transforrnaci6n de productos 

petroquími.cos los cuales son: Veracruz, Tabasco, More 

los, Tamaulipas e Hidalgo, Podemos agregar a éstos, los-

70/ Ibid, Pág. 68. 



riesgos que presentan los duetos transportadores de ~Jro-

duetos petroquímicos, gasoductos y oleoductos, siendo --

las entidades de mayor incidencia, además de los arriba-

citados: Nuevo León, Guanajuato, Puebla, México y el ---

Distrito Federal. (71) 

En la zona metropolit.:ina de la ciudad de México se han -

producido durante los Ultimas diez afias cerca de 29,000-

incendios (72} de diferente magnitud, lo que hace un pr~ 

medio de 240 incendios por mes. Esta calamitlnd, al igual 

que otras tiene la peculiaridad de presentarse encadena-

da con otras, ya que la ocurrencia de una propicia o in~ 

cia otras, por ejemplo, en caso de incendio se producen-

explosiones, lo que a su vez puede originar, contamina--

ci6n y envenenamiento, accidentes, actos delictivos, di~ 

turbios sociales que pueden conducri al sabotaje, ani e~ 

mo la intcrrupci6n de) servicios, por lo que en ocasiones 

los daños son mayores. 

El riesgo es vcr<laden1mcnte alarmante y los hechos ocu--

rridos el 19 de noviembre de 198 11, en San Juan Ixhuate--

pee, Edo. de M6xico, han dado evidencia de la magnitud -

que pueden alcanzar calamidades de este tipo. 

71/ !bid, Pág. 69. 
72/ Identificación de rie- sen el D.F. Incendios lesiones. 

Secretar a de Protecci n y Vialiclad.Der:.>rtwnento del Distritn 
Federal. 1987. P{1g. 6. 
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Este desastre causó la muerte rle medio millar de ciudada-

nos y la destrucci6n de cuatro manzanas de viviendas, así 

como muchos otros daños materiales. (73) 

Sin embargo posteriormente a 11 Sun Juanico" han existido -

diferentes accidentes tanto en líneas de conducción, como 

en centros do almu.cenamiento, lo ']Ue nos lleva a cuestio-

nar la efectividad de las rnedid.:is tomadas y sobre todo si 

han mejorado las condiciones de operación y muy especial-

mente las relacionadas con la destreza de los trabajado--

res de los mismos, para el manejo adecuado de los encrgé-

ticos, sobre todo de gases como butano y propano. 

Los incendios forestales son otro fen6meno de connidera--

ci6n, e inciden mayormente en los Est.:idos de Jalisco, Ve-

racruz, Distrito Federal, Baja California Norte y Sonora-

(74), y requieren del manejo de información adecuada así-

como procedimientos pr&cticos y concretos para enfrentar-

los en forma efectiva y confiable, 

73/Bases para el establecimiento .•.. Pág. 49. 
74/Ibid, Pág. 69. 
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3. 3. 2. La contaminación ambiental. 

Estos desastres que son producto del crecimiento de la -

población y del desarrollo industrial han contribuído a

la cnntaminaci6n ambiental. 

Estos fen6mcnos inciden por lo general en los centros u::: 

banas que concentran grandes plantas industriales y fue~ 

te densidad de población, siendo las áreas rnils afectadas 

la zona metropolitana de la ciudad de México, Guadalaja

ra y Monterrey; los corredores industriales de Toluco--

Lerma, Puebla-Huejotzingo, Coatzacoalcos-Minatitlán, la

zona del Bajío y el complejo industrial de Cuernavaca. 

(75) 

3.3.3. Desastres de carácter social. 

Otros fenómenos que debemos considerar dentro de este 

apartado son los originados por las actividades de las-

crecientes concentraciones humanas y por el mal funcion~ 

miento de algún sistema implantado por el hombre. 

75/ Ibid, Pág. 69. 
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Estos fen6menos inciden por lo regular en las grandes --

ciudades donde se originan desplazamientos tumultuarios-

que concentran en un lugar y en un momento cantidades --

considerables de personas. 

Dentro de 6ntos tenemos a los congestionamientos, las m~ 

nifestaciones, los eventos deportivos, las huelgas, cte. 

y su incidencia es definitiva en la ciudad de M~xico. 

Cabe agregar en éstos, los ocasionados por accidentes t~ -

rrestres, ~1.t:;rcon, fluviales o murítimos, que suceden por 

fallas técnicas y humanas. 

3.3.4. La contaminación por radioactividad. 

Es importante comentar lo ocurrido, en nuestro país cua!!_ 

do se produjo un hecho de contaminación con cobalto -

(co60¡ de acero y varilla para la construcción. (76) 

La dispersión accidental de 450 Ci de Cobalto-60, prove

niente de una unidad de teleterapia, constituyen sin du

da alguna el accidente radiol6gico de mayor importancia

acaecido en nuestro país. 

76/ Conferencia sct>re "Contaminaci6n de Cobalto-60 de acero y vari
lla para la construcci6n". Sría. de salud. 1987. Pág. 1-21. 
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El 25 de noviembre de 1977, una unidad de tcleterapia, -

de manufactura norteamericana fue vendida a una compañfa 

mexicana de Ciudad Juárez, Chih. La unidad contaba con -

una fuente de cobalto-60 que en ese momento tenia una a~ 

tividad de 1003 Ci. Fue introducida al país como cquipo

m€dico. 

En aquel entonces, la importación de equipos de esta n~ 

turaleza requería la autorización del Instituto Nucional 

de Energía Nuclear, el cual teníu la facultad de autori

zar, vigilar y supervisar la posesi6n y uso de materia-

les radiactivos. Sin embargo este Instituto nunca fue n~ 

tificado de esta adquisición. 

El código sanitario vigente en ese momento señalaba la -

obligación de recabar autorización para la importación -

de este tipo de aparatos, adem~s era necesario cumplir -

con las Normas T6cnicas para su uso, que señalaba· la en

tonces Secretaría de salubridad y Asistencia. Esta <lepe~ 

dencia tambi~n desconocía el hecho de la compra de este

equipo. 

Dicha unidad de teleterapia no fue usada y se almacenó.

Una persona de la propia compañía, desconociendo el peli 

gro de su contenido, desarm6 y sustrajo algunas partes -
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de la unidad para venderlas como chatarra. (77) 

Estas partes se vendieron a otra compañía que fundía ch~ 

tarra para fabricar varilla p.:ir~ }a. construcci6n la cual 

posteriormente Ge ventli6. 

El 16 de enero de 1984, un cami6n que circulaba por una-

carretera del Estado de Nuevo México, E.U.A. y r¡ue tran2_ 

portaba varilla contaminada fue detectado por un labora-

torio que tenía instalados varios detectores de radia --

ción. Dos días después el Gobierno de los Estados Unidos 

avis6 a nuestras autoridades para nue se tomaran las me-

didas necesarias. (78) 

El gobierno mexicano inició de inmediato la investiga---

ci6n del suceso y posteriormente intervino en la solu---

ción del fenómeno. 

Este es el accidente radiológico más grave que ha ocurri 

do en nuestro pafs, tanto por la innecesaria exposici6n-

de varios miles de personas, cuanto por la gran disper-

sión de material radiactivo. 

Desde el punto de vista de riesgos a la salud de la po--

77/ Ibid, Pág. 2. 
78/ Ibid, Pág. 4. 
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blación. 

Afortunadamente no hubo pérdidas humanas y los daños a

la salud que sufri6 la poblaci6n tampoco fueron ryraves;

sin embargo las repercusiones econ6micas fueron conside

rables, requiriendo para su control de la 9artici!Jaci6n

de varias dependencias federales, estatales y municipa--

les. (79) 

Como se puede apreciar, el país se ha visto azotado en -

sus diferentes regiones por diversos fenómenos tanto por 

sismos e inundaciones y más recientemente y debido al -

desarrollo industrial y tecnológico por incendios, expl~ 

sienes y contaminación. 

Se ha observado tambi~n que los centros urbanos que son

los más desarrollados y que concentran una gran densidad 

de población, son los más afectados por todos estos fen§ 

menos que ocasionan desastres, provocando pérdidas de vi 
das humanas y cuantiosas pérdidas económicas, tanto para 

la sociedad como para el país. 

Es evidente que por la situación geográfica de la Repú--

79/ Ibid, Pág. 21. 
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blica Mexicana, es im9osible evitar los desastres natura 

les como sismos e inundaciones. 

Pero sí podemos y debemos prep.:irarnos para afrontar ta-

les siniestros con el objeto de reducir al mínimo sus --

consecuencias ncg;1tivas. 

En el caso especial de la ciudad ñe fl.léxico, se i;irescntan 

características importantes ya que además de encontrarse 

ftsicamente en una zona vulnerable a los fenómenos natu

rales, es una de las ciudades más pobladas del mundo; se 

concentran en ella los centros de poder del país y es la 

zona rnfis industrializada; por lo que al ocurrir un desas 

tre en ella, se afecta al resto de la naci6n, 

Es verdaderamente alarmante el nümero de desastres que-

han ocurrido en la ciudad de Mtlxico en los últimos 20 -

años, entre sismos, inundaciones, explosiones, numerosos 

accidentes y últimamente la contaminación ambiental tan

to por aire, agua y suelo. 

Es lamentable que aún con la experiencia con que se cue~ 

ta en la ciudad de M6xico, en lo referente a sismos, no

fueran ejecutadas ningún tipo de medidas de mitigación -

antes de los ocurridos en 1985; como son procedimientos

de evaluaci6n, preparaci6n de cuerpos de rescate, estu--
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dios sobre las condiciones estructurales de las grandes

edif icaciones, edificios pGblicos, escuelas, hospitales, 

etc., estudio y control sobre el uso del suelo, supervi

si6n y reforzamiento de los sistemas de subsistcnci~ --

{agua potable, telefonfa, comunicaciones, energía eléc-

trica, etc.) y lo mtis importante concientizar y preparar 

a la población. 

Respecto a los incendios y explosiones, no se han adopt~ 

do medidas adecuadas de control parn, por lo menos redu

cir al mínimo este tipo de desastres. 

Hasta la fecha no se han observado medidas drásticas re~ 

pecto a la supervisión y control de las industrias cont~ 

minantes tanto de aire como de ruido. 

Además no se le ha dado importancia a la necesidad de 

concientizar al usuario sobre el manejo de sustancias 

riesgosas y más cuando son muy comunes, como el gas L.P. 

Con respecto a los desastres radiactivos se manifiesta -

la falta de control tanto del ingreso de este tipo de m~ 

tcrial como de su uso, no obstante que existen dependen

cias y organismos que tienen como una de sus funciones -

principales las arriba mencionadas, 
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CAPI'ruto 4. LA llDMINISTRACION DE L.'\S EHERGENCIAS. 

4.1. llntecedcntes. 

Desde ln crca.ci6n Ue 1 Estndo Mcxicu.no y aún .:m tes, se ha 

atendido de manera parcial y fraqmcntaria la función de-

la atenci6n de cmergencius. 

En 1821 eran atribuciones de la Secretaría de Estado y -

del despacho de Relaciones Exteriores e Interiores, to--

dos los negocios de gobernación, en donde aparecen fun--

ciones relacionadas con la atenci6n de emergencias, ta--

les como: la policía de salubridad, juntas de sanidad, -

hospitales, hospicios, epidemias, casa de beneficencia,-

etc. (80) 

En 1852, en el Reglamento del Ministerio de Justicia, se 

le atribuyeron los negocios pertenecientes a ~r ~s, 

hospicios, Montepfo y establccimicmto de ben<· 

pestes y vacunas; quedándose el Ministerio t ':ir.es 

con la conservaci6n de canales, puentes y calzau .. s, nive 

lación y alineamientos de lrt capital y la dirección de -

obras pBblicas e hidráulicas del Distrito. (81) 

8 O/ Bases para el establecimiento. . . Pág. Gl. 
81/ Ibid, P§g. 61. 
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En el Decreto del 17 de m~yo de 1853, se le atribuye a -

la Secretaría de Estado y Gobernaci6n, entre otras, la -

funci6n de atcnd1::r pestes, medios de prevenirlas y soco-

rros pGblicos cuando las l1aya, ast como vacunas, su con-

servaci6n y prep.:lración. (82) 

En la época de Ju.'írez, se expide un Decr0to sobre ln di2_ 

tribuci6n de ramos de la Administración Pública, en don-

de se lo atribuyó a la Secretaria de Estado y del despa-

cho de Gobernación, varias funciones ligadas a la aten--

ci6n de emergencias, como: la policía de salubridad, cp! 

dcmius, casas de expósitos y salas de asilo, montes de -

piedad, casas de empeño y casas de ahorro. (83) 

Hasta 1981 se mantuvieron de manera aproximada las atri-

buciones de atención de emergencias que se indicaron en-

párrafos anteriores, pero a partir de esa fecha, con la-

expedici6n de la Ley gue distribuye los ramos de la Admi 

nistración entre las Secretarías de Estado quedaron para 

la Secretaría de Gobernación las atribuciones de: salu--

bridad pública, gobierno del Distrito Federal y Territo-

rios Federales en todo lo polftico y administrativo, be-

neficencia pGblica, hospitales, escuelas de ciegos y so! 

demudas, casas de expósitos y asilos, montes de piedad,-

82/ Ibid, Pág. 62. 
83/ Ibid, Pág. 62. 
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casas de ahorro. 

En la actualidad se podrfa decir que la funci6n de la -

atención de emergencias está diversificada y poco coordi 

nada yu que, dentro Ue sus atribuciones, son varias las

Secretarías de Est~do que manejan ulgo de esta función, -

como son Defensa Nacional, Marina, Agricultura v Rccur-

sos Ilidr&ulicos, Salud y Desarrollo Urbano y Ecología. 

4.2. Coordinación intcrgubernamental. 

Durante los últimos 70 años, la organizaci6n de la Admi

nistraci6n Pública en México, se ha hecho cada vez m~s -

compleja y especializada, como respuesta a las necesida

des cambiantes de una sociedad cuya transformaci6n so--

cial hist6ricamcnte nunca fue tan acelerada como en este 

periodo y su dimensi6n nunca tuvo las proporciones y ma~ 

nitud de la presente. 

Se puede señalar que en el campo de la ac1'11inistraci6n de 

las emergencias, en la actualidad, existen algunas Seer~ 

tarías de Estado como: Defensa Nacional, Marina, Agricu! 

tura y Recursos Hidráulicos, Salud y Desarrollo Urbano y 

Ecología que desarrollan en la medida de sus cornpcten--

cias, actividades sobre este problema. 
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Las secrctar:í.:i.s de la Defensa y de Marina, tienen µlancs 

amplios r¡ue les permiten acudir en auxilio de l<l 9obla-

ci6n afectada por desastres; la Sccrct~ría de Agricultu

ra y Recursos IIidráulicos interviene en l.a prcvcnci6n y

mi tigaci6n de desastres causados princioZ11.mentc por inu12 

daciones; la Secretaria de Salud extiende sus servicios

al ári.bito de la prevención, tr<ltumicnto y r8cupc1-¿¡ci6n -

de enfermedades provocadas por epidend i'.lS y por ú! timo la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolot;í.a interviene a

trav~s de planes de desarrollo urbano en la nroblcm5tica 

ecol6gica. ( 84) 

La complejidad de la administración de las emergencias -

i;;e deriva de la relevanciu que tiene esta función en to·

dos los 6rdenes de la vida en la soccdad. A pesar de su

antigüedad e importancia, aan los países ae~arrolla<los -

que han enfrentado diversas situaciones de catá.strofe, -

s6lo en épocas recientes han ido estructurando sus ca--·· 

rrespondientes sistemas de atención de emergencias. 

Hasta el momento, la atenci6n de las emergencias se ha -

desarrollado dentro del ámbito de acci6n directa de las

entidades y los organismos que administran la operaci6n

de la funci6n y han sido resueltos de acuerdo a sus pos~ 

84/ Ibid, Pág. 62. 
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bilidades. 

Es decir, que cuando ha sucedido algún desastre en algu

na zona o zonas de la República Mexicana, en primera in~ 

tancia son los gobiernos de los Estados con la intcrven

ci6n del o los Municipios n.fcctados los que resuelven y

aticnden 1.:is s.itunciones de emergencia. 

En segunda instancia y cuando el desastre rebasa la cap~ 

cidad de respuesta del Gobierno Local, entonces se soli

cita ayuda a la E'ederación. Esta ayuda la brinda el Go-

bierno Federal a través de sun Secretarías de Estado, de 

empresas paraestatales y de organismos de socorro y vo-

luntai:iado. 

La tercera instancia y cuando el desastre rebasa la cap~ 

cidad de respuesta de toda la Administración Pública, e~ 

tonces se recurre a las organizaciones de auxilio inter

nacional, para lo cual M~xico ha firmado convenios tanto 

con la ONU como con los Estados Unidos de Norteam~rica,

con este último se han signado tratados de cooperación -

para atender desastres en la zona fronteriza común. (85) 

La visi6n y las respuestas contem,ladas hasta ahora, se

deben a una comprensión limitada de la administración de 
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las emergencias, para contribuir a mejorar los niveles -

de bienestar social, aumentar la participación de los -

ciudadanos, reforzar las relaciones intra y extra reqio

nales; mejorar el ambiente y el marco de vida, en suma,

para alcanzar una sociedad mejor protegida. 

Esta comprensi6n limitada, no ha permitido al Estado de

finir con claridad la importancia que tiene la adminis-

traci6n de las emergencias, ni dar respue~tas específ i-

cas sobre el qué, por qué y para qué de sus usos y fun-

ciones. Esto ha provocado que no se de la respuesta ade

cuada a los requerimientos de la poblaci6n. 

En la misma forma no se han detcnninado con claridad las 

actividades y funciones de las Dependencias y organis--

mos, separando adecuadamente, cuando esto proceda, a las 

funciones normativas de las operativas, afirmando la 

coordinación y la participación como mecanismos t6cnicos 

y sociales básicos. 

Las necesidades de apoyo qua se requieren para dar mejor 

respuesta a la sociedad implican una mayor integraci6n -

de los programas de atenci6n de emergencias, sin embargo 

aGn persiste el carácter aislado y fragmentario de esta

funci6n, lo cual debe mejorarse a trav6s de una buena ªª 
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ministraci6n del Estado en esta materia. Hnsta el momen

to se carece de un programa de comunicación socia~. 

No se tienen estudios completos para rcforz~r el uso del 

potencial nacional en recursos humanos, materiales y fi

nancieros ni se han consolidado las condiciones para el

establecimiento de medios autónomos de creación y difu-

si6n. Falta asimismo impulsar la investigación Leórica y 

práctica de los elementos y procesos de la atenci6n de -

emergencias. 

Existe tambi€n la necesidad de resolver los desequili -

brios geográficos y sociales, los cual~s aunaue lian sido 

consecuencia lógica de nuestro particular desarrollo no 

deben ser perpetuados sino, por el contrario, deben ser

disminuidos. 

4.3. Coordinación Gobierno-Sociedad. 

Cuando sucede algGn desastre, sus efectos afectan tanto

al hombre como a su entorno físico, lo cual implica po-

blaci6n, servicios, bienes materiales creados por el ha!!! 

bre y recursos naturales. (86) 

ºSe consideran daños humanos los que sufren los indivi--
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duos en su intcqridad social y la muerte. Los daños mat~ 

riales son los daños ff.sicos que se encauzan a los bie--

nes materiales como la infraestructura, los edificios, -

los equipos, etc. Los daños productivos son aquellos que 

ocasionan alteraciones en las actividades econ6micas de-

producci6n, consumo y distribuci6n y en la suspcnsi6n de 

la generación de servicios. Los daños ecológicos son la-

contaminación, la desforestaci6n, la dcscrtificaci6n y -

la erosi6n. Los daños sociales son los que sufre la so--

ciedad en forma de interrupción de todas o alguna de sus 

funciones esenciales. 1
' (87) 

El proceso de crecimiento de la población que ha pasado-

de 20 millones de 1940 a 80 millones aproximadamente en-

1985, la distribución de esa población en la franja cen-

tral del pafs que cuenta con 40 millones de habitantes -

y el acompañamiento de servicios y bienes de todo tipo,-

han aumentado el riesgo al impacto de las calamidades ya 

no solo de origen natural sino principalmente humano. 

(88) 

Es importante considerar adem~s la significación económ! 

87/ Ibid, Pág. 70. 
88/ Ibid, Pág. 70. 



96 

ca, política, financiera y cultural de esta zona para el 

país, ya que en ella se encuentra la capital en d9nde se 

concentra gran parte de la infraestructura productiva 

así como de servicios. 

No hay que olvidar que aunque hay fenómenos naturales -

que provocan grandes duños, en la mayor parte de los de

sastres que rebasan las medidas preventivas de cualauicr 

sociedad, puede decirse que muchos ocurren como resulta

do de desarrollos humanos vulnerables, aue se deben a -

medidas inadecuadas para su atención. 

Lo anterior explica por gu6 se elevan los niveles de --

riesgo en la faja central que es la más densamente pobl~ 

da del país en caso de desastres de origen natural y hu

mano, sobre todo si consideramos que gran número de con~ 

trucciones habitacionales se encuentran ascntad~s preca

riamente en zonas minadas, suelos inestables, áreas inu.!!_ 

dables, o en las inmediaciones de zonas industriales in

seguras o duetos de materiales altamente combustibles, -

lo cual aumenta la vulnerabilidad de sus habitantes. 

El Estado aute estas situaciones de emergencia debe to-

mar la postura de agente requlador, constituyendo accio

nes, normas y obras destinadas a proteger a la sociedad-



y a co11trolar y prevenir los of cctos destructivos que iI1 

tegran las calumidudcs. 

''Existen disposiciones y leyes que otorgan atribuciones

especiales a los diferentes orgu.nismos núblicos o insti

tucionales federales en cuanto u la nrestaci6n extraord2:, 

naria de servicios en campos de la salud, alimentación,

vivienda y ayuda en general a la ciudadanía, cuando se -

presenten situaciones de emergencia por cutástrofes de -

cualquier tipo. Estas disposiciones se encuentran dispe! 

sas dentro del marco jurídico aunque las acciones de au

xilio siempre se han llevado a cabo con prontitud y efi

cacia por organismos gubernamentales como son: el Ejérc! 

to, Marina, Bomberos, Policía, Secretarfus de Salud, Co

municaciones y Transportes, Agricultura y Recursos Hi--

dráulicos, CONASUPO, etc. A este respecto merece espe--

cial mención el Plan DN-III-E de la Secretaría de la De

fensa Nacional, el cual est& diseñado para un efiCaz au

xilio a la población en caso de desastre:' (89) 

En el ámbito administrativo-político, la administraci6n

de las emergencias, se ha traducido en la dispersi6n de

las acciones de protección y ayuda, en los niveles tanto 

89/ !bid, Pág. 71. 
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federal, estdtal y municipal. Sin embargo .:iún no se tie

ne una coordinaci6n entre las diferentes dependencias g.!!_ 

bernamentales de modo de evitar pérdida de vidas humanas 

y daños materiales considerables. 

En cuanto a los recursos financieros y materiales de las 

dependencias y cntidéldes paracstatnles de la Adrninistra

ci6n Pública Federal destinados a la prevenci6n y auxi-

lio para casos de desastre, se encuentran asignados de -

acuerdo con sus atribuciones en esta materia (90}. Has

ta este momento no se cuenta con un informe global y CO!!, 

fiable de los resursos con que cuenta la Administraci6n

Pública Federal en este sentido. 

4.4. La atenci6n de las emergencias en la ciudad 

de México. 

Las emergencias urbanas hasta antes de los sismos de ·---

1985 no habían sido consideradas de importancia, a pesar 

de que como hemos visto en los capítulos anteriores en -

la ciudad de México han ocurrido catástrofes considera-

bles. 

90/ Ibid, Pág. 72. 
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Para atender las emergencias en nuestro país, se ha pue..§. 

to en práctica el Plan DN-III-E de la Secretaría de l;:i -

Defensa Nacional el cual se describirá brevemente. 

La operatividad de este plan se busa en un grupo central 

de auxilio, encabeza.do por el Presidente de la República 

y está bajo el mando directo del secretario de la Defen-

sa Nacional. 

Las actividades de auxilio comprenden 3 fases: preventi-

va (en casos previsibles), urgencia durante el desastre-

y urgencia después del desastre. 

Los propósitos que señala el plan son los siguientes:(91) 

A.- Aminorar o limitar los efectos de un desastre en una 

zona desvastada y establecer las medidas para capacitar-

y coordinar mejor a las fuerzas armadas para intcrvenir

directameute en auxilio de la poblaci6n en cumplimiento-

de las misiones fijadas a las fuerzas armadas por las L~ 

yes Orgánicas del Ejército y Fuerza Armada de M6xico asi 

como coordinar el apoyo de otras dependencias de la Aclm! 

nistraci6n POblica y organismos civiles. 

91/ Plan DN-III-E. Plan de Auxilio en caso de desastre. Estado Ma
yor. S-1. Srl'.a. de la Defensa Nacional. 1984. Piíg. 1-18. 
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B.- Crear en la población un ambiente de confianza en la 

capacidad de nuestro gobierno en general, para que con -

su colaboraci6n se limiten o reduzcan las consccucncias

de un desastres. 

c.- Lograr que el esfuerzo de nuestro gobierno no desme

rezca ante la opini6n pública nacional y mundial y cvi-

tar la explotación de estas situaciones 9or personas o -

grupos interesados en medrar con el dolor popular, ~ara

bencficio propio. 

El plan aclara que en caso de ocurrir un desastre, el 

auxilio proporcionado comprende medidas de emergencia de 

aplicaci6n inmediata, pero la rehabilitaci6n completa 

queda en manos de otros organistnos con responsabilidad -

especifica de apoyo a damnificados. 

La zona metropolitana de la ciudad de México, con sus -

m~s de 18 millones de habitantes, representa un gran re

to tanto para la organización y planeaci6n de su desa--

rrollo, como para proporcionar los mínimos requeridos 

de seguridad y servicios a su poblaci6n en general. 

Se ha manifest~do una seria preocupaci6n, por parte del

Estado y de la población en general asi como de la comu

nidad cientif ica, por la tendencia al crecimiento en ma~ 



101 

nitud e intensidad de los daños provocados por desastres 

en los Cltimos nños. 

Entre las causas que justifican esta prcocupaci6n, dest~ 

can las siguientes: 

- La alta propensi6n de la ciudad de México a las calam_!: 

dades, tales como sismos, inundaciones, incendios, hund! 

miento regional, explosiones y contaminaci6n. 

- El acelerado crecimiento demográfico y las fuertes te~ 

dencias migratorias que producen una elevada densidad de 

poblaci6n y acentúan la heterogeneidad de los asentamie~ 

tos humanos en la ciudad. 

- El crecimiento desordenado de la ciudad, asr como la -

complejidad de los servicios urbanos, que en ocasioncs,

producen efectos negativos, no s6lo por su falta o alte

raci6n, sino aGn durante su funcionamiento. 

- El papel socioecon6mico, administrativo y político gue 

tiene el Distrito Federal, debido a la concentraci6n de

poblaci6n, industria y poder, lo que puede agravar y am

plificar el impacto del desastre local sobre el desarro

llo econ6mico y social del país en su totalidad. 
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- La insuficiencia e ineficiencia de las medidas conven

cionales de atenci6n a desastres, por su carácter. fraq-

mentario, aislado y disperso. 

Es importante señalar que la respuesta unte los desas- -

tres ha estado tradicionalmente orientrida hacia las nec~ 

sidades inmediatas de socorro, limitándose, en general,

ª las acciones correctivas durante la ocurrencia de és-

te, relegando la previsi6n y planeaci6n. 

Además hasta hace poco, los estudios sobre desastres ha

bían sido usualmente monodisciplinarios y no considera-

ban los diferentes efectos producidos por el encadena--

miento de las calamidades. Asimismo, los resultados obt~ 

nidos por los investigadores científicos, en muy pocas -

ocasiones eran conocidos por quienes toman decisiones, -

menos aein, se contaba con su participación, lo que daba

como resultado soluciones teóricas, que no siempre eran

factibles de implantar. 
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CAPITULO 5. L/\ ADMINISTR/\C!ON PUBLIC/\ DURANTE LOS SISMOS 

DE 1985: EXPERIENCIAS Y CONSECUENCIAS. 

5.1. Descripción del desastre. 

A las 7:19 horas del dia 19 de septiembre de 1985 ocu 

rri6 en el Distrito Pedcral un movimiento telúrico de 

magnitud 8.1° en la escala de Richter, cuyo epicentro se 

localizó a los 17°68' latitt>d norte y 120°47' longitud -

oeste frente a las costas de Guerrero y Michoacán. (92) 

Este sismo se debi6 a un fenómeno denominado subducción

que consiste en la incrustación de la Placa de Cocos por 

debajo de la Placa Continental, ocasionado por el despl~ 

zamiento continuo de la primera hacia la segunda y que -

no es un movimiento uniforme sino que se desarrolla in-

termitentementc con empujones bruscos, que generan libe

ración de gran cantidad de energ!a acumulada oor ia de-

formación elástica, El vencimiento de la fricción produ

cida por estos desplazamientos dio origen al terremoto -

asi como a las réplicas, que son una serie de sismos de

magnitud bastante menor a la del movimiento original, e~ 

ya intensidad y frecuencia tienden a disminuir progresi

vamente con el tiempo. 

92/ 19 de septia:ibre. Departamento del Distrito Fcderal.1987 .Pág. 8 
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La duración del terremoto, aproximadamente dos minutos,

caus6 daños materiales y pérdida de vidas sobre todo en

la zona norponiente del Distrito Federal. 

Los daños ocasionados por los sismos del 19 y 20 de sep

tiembre a la ciudad de México y a sus habitantes, han s! 

do los más impactantes en la historia de la capital del

pais con respecto a otros fen6menos telúricos. Tal impa~ 

to obedece a la irracionalidad urbana de lu ciudad, que

se ha expresado a través de una concentración demográf i

ca con indices excesivos de hacinamiento; de condiciones 

precarias en la mayor parte de las construcciones que -

se encontraban en la zona centro; de un crecimiento ver

tical urbano incentivado por la escasez de espacio gue -

ha provocado su crecimiento horizontal desmesurado; de -

una infraestructura urbana colosal y sumamente compleja; 

acorde con la magnitud de los requerimientos que demanda 

la ciudad y sus habitantes para el funcionamiento coti-

diano y de la existencia de instalaciones antiguas en la 

infraestructura de servicios urbanos, con una gran vulne 

rabilidad por su deterioro. 

Los efectos del sismo provocaron "la muerte de 4, 541 peE 

sanas, el rescate de 4,096 personas con vida, la aten--

ci6n de 15,936 heridos, de los cuales 5,748 tuvieron le

siones mayores y 10,188 lesiones menores. l\proximadamen-
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te 100,000 familias sufrieron perjuicios an sus vivicn--

das, de las cuales casi 50,000 fueron reubicadas por la-

magnitud de los daños." (93) 

Se registraron más de 12,000 inmuebles afectados, prescn 

tanda el 47% daños menores, el 38% fracturas y el 15% --

desplome en la infraestructura, con derrumbe parcial o -

total. El 56% de las construcciones dañadas se ubicaron-

en la Delegación Cuauhtémoc, el 17% en la Benito Juárez, 

11 18% en la Venustiano Carranza y el 9% restante en --

otras delegaciones. (94) 

tos principales inmuebles que resultaron afectados eran-

de uso habitacional y representaron el 65.4% del total;-

en segundo lugar el comercial con el 14%; de uso educat! 

vo 13%; oficinas 61; el 0.71 hospitales¡ 0.61 recreati--

vos y 0.3% industrial. 

Entre los inmuebles_ destinados a vivienda que sufrieron

daños mayores, se encuentran el Edificio Nuevo Le6n en -

Tlatelolco, las vecindades de la zona centro y el 1-lulti

familiar Juárez. Las pérdidas totales significan aproxi

madamente 30,000 unidades, lo que incrementó el déficit-

de vivienda en un 30%, sólo para el Distrito Federal. 

93/ Ibid, Pág. 14. 
94/ Ibid, Pág. 14. 
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"Los sismos afectaron 1,687 edificios educativos. Como--

resultado de este daño cerca de 24,000 estudiantes y 700 

profesores fueron relocalizados permanentemente y 50,000 

estudiantes y 1,500 profesores en forma temporal. Se es-

timó que la interrupción temporal de clases afectó a 

1 1 500,000 estudiantes, debido a la carencia de servicios 

y a las tareas de rescate." (95) 

"Vale la pena destacar que la Administraci6n Federal su-

frió daños en gran parte de sus edificios. Resultó afec

tada una superficie de 1. 7 km 2 de oficinas, donde laUo-

raban 145,560 servidores públicos en 343 edificios, de -

los cuales el 30% era pro?iedad del Estado y el resto de 

particulares. Las principales Secretarias afectadas fue-

ron Marina, Comunicaciones y Transportes, Comercio y Fo-

mento Industrial, Trabajo y Previsión Social, Reforma -

Agraria, Hacienda y Cr~dito Público, Programación y Pre-

supuesto, Salud, Gobernación, así como la Procuraduría--

de Justicia y el Departamento del Distrito Federal~ (96) 

Por lo que se refiere a las instalaciones del sector Sa-

lud, el ISSSTE perdió el 28% de su capacidad de opera---

ción en hospitales, el 17% en cl1nicas y el 27% en con--

95/ !bid, P&g. 14. 
96/ !bid, Pág. 18. 
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sultorios, resultando severamente afectado el Hospital -

1° de octubre. El IMSS sufrió fuertes p6rdidas en su c~ 

pacidad hospitalaria por los daños en el Centro Médico -

Nacional. Los hospitales que sufrieron daños irreparu- -

bles fueron Pediatría, Traumatología y Ortopedia y Gine-

cología y Obstetricia; con dañqs parciales resultaron -

Cardiolog1a, Oncología y especialidades, los que en con

junto contaban con 2,600 camas; se dañaron además unida

des de medicina familiar con 39 consultorios y un centro 

de seguridad social con 6,406 m2 de construcci6n. De la 

Secretaria de Salud se desplomaron el Hospital Juliroz y

ol hospital General y resultaron afectadas también algu-

nas cl!nicas; hospitales y consultorios privados. 

El sistema de abastecimiento de agua potable dejó do pr2 

porcionar 7,600 litros por segundo a la ciudad, lo que -

representó una merma del 22% de la capacidad total de --

abastecimiento, debido a 38 fracturas en los acueductos-

del sur-oriente de la ciudad, en los ramales San Luis, -

Tulyehualco, La Noria, Chalco y Tecomitl, lo que afectó

aproximadamente a 2'000,000 de habitantes en 9 delegaci2 

nes del Distrito Federal. 

En el sistema de drenaje se detectaron daños en estruct~ 

ras importantes. El río de la Piedad tuvo problemas de -
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separaci6n en las juntas constructivas a lo largo de 

6,500 metrcs aproximadamente; en el interceptar c~ntro-

poniente del drenaje profundo aparecieron fracturas en -

una longitud apro>.imada de 300 metros; el emisor central 

del drenaje profundo presentó fisuras en el tramo corn--

prendido entre l.J.s lumbrcr¿is 9 d. ln 14,. En 10 red priF.>a

ria, el colector de los pueblos del sur sufrió varias -

fracturas y la lw9tmo de o:{idaci6n de San Luis Tlaxial te 

maco quedó prácticmriento inutilizada. 

11 En materia de vialidad se registraron daños 9or f ra.ctu-

ras, grietas y hnndimientos en 319 calles, avenidas, ---
vías rápidas y ejes viales; 5i6,087 m 2 de carpeta asfál 

tica, 85,610 m2 de banquetas y 37,444 metros de guarni-

ciones. Las principales vl:as afectadas fueron el Eje Ce!! 

tral Lázaro CSrdenas y las Avenidas Juárez, Chapultepec

y Dr. R1o de la Loza." (97) 

La red de semáforos sufre una reducci6n en su sistema -

computarizado del ~0% y del 15% en el electromecánico, -

resultando afectados 137 cruceros. 

A lo largo de 44 km de vialidad se averiaron 246 circuí-

tos y 137 postes del sistema p6blico de alumbrado. 

97/ !bid, Pág. 19-22. 
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Las instalaciones teleE6nicas de la ciudad de M~:-::ico re

gistraron el daño rntis g:ravc que ha sufrido una red tele

fónica en el mundo. El servicio de larga distancia naci~ 

nal e internacional se vi6 interrumpido; las comunicaci~ 

ncs entre el norte y el sur del pa1s que estaban cunali

zadas a través de la capital quedaron obstruidas, y se -

afectaron algun.JS poblaciones por la dcstrucci6n parciw.l 

o total de 50 radios de Microondas, 150 super ~rupos de

equipos Multiplex, 6 centrales automfiticas de larga dis

tancia, dos centrales Tandem y tres centrales locales t~ 

lef6nicas de San Junn, Iztapalapa, Lindavísta, Tlatelol

co, Hidalgo y Victoria. (9B) 

El servicio de energia eléctrica, tras el primer tem

blor, tuvo una merma en su capacidad de servicio de -

aproximadamente el 40i. Ocho de las sllbestaciones eléc-

tricas de potencia de la Compañia de Luz y Fuerza del -

Centro sufrieron daños temporales que impidieron su fun

cionamiento. También se registraron fallas en 3 lfneas -

de transmisión de 230 kv, 2 lineas de 85 kv y dos cables 

de potencia de 85 kv. As!mismo, en la Central hídroelllc

trica de Infiernillo hubo varios disparon simultáneos en 

los alimentadores del sistema de distribución, lo que 

signific6 una pérdida súbita de carga del orden de los -

98/ Ibíd, Pág. 22. 
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1,500 Mw, Por otra parte se afectaron 1,300 tra11sformad9 

res de los sistemas de distribuci6n aéreos y subterrá--

neos, asi como 600 postes. 

"Por lo quo toca al transporte, del total de 220 rutas -

de Autotransportc Urb.1no de Pasajeros R-100, resultaron

afcctadas el 40%. En el sistema de Trnnsporte Colectivo

Metro, de las 101 estaciones gue conformaban la infraes

tructura de servicio, fueron cerradas al público 32, que 

representaban el 32c del total: en la linea 1 las esta-

cienes Merced, Pino Suárez, Isabel la Cat6lica, Salto -

del Agua, Balderas y Cuauhtémoc: en la linea 2 se inte-

rrumpi6 el servicio en el tramo comprendido entre Bellas 

Artes y Tasqueña, o sea 14 estaciones¡ en la línea 3 qu~ 

daron fuera de servicio las estaciones Juárez y Balde--

ras; en la línea 4 la totalidad de sus estaciones queda

ron fuera de servicio." (99) 

Todo el sistema y las estaciones se encontraban en buen 

estado; el cierre se debi6 a que la superficie se encon

traba acordonada por los trabajos de rescate y demoli--

ci6n de edificios, así como a la minuciosa revisi6n de -

la obra civil y de los equipos electromecánicos y elec-

tr6nicos. 

99/ Ibid, Pág. 22. 
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11 El servicio de Transportes el~ctricos resintió daños en 

un 23% de sus sistemas, de los que se deriv6 la interruE 

ción de la prestaci6n del servicio en 3 lineas que efec

tuaban recorridos por las zonas afectadas." (100) 

Adicionalmente y debido a los derrumbes, resultaron dañ~ 

dos un total de 1,200 vehículos 9articulares. 

5.2. Acciones para la atención de la emergencia. 

Inmediatamente despu€s del sismo se iniciaron acciones -

tanto de los habitantes de la ciudad como de las autori

dades. Las prioridades establecidas fueron el salvamento 

y el rescate de las victimas, asi como el restablecimie~ 

to de los servicios públicos y la vialidad. 

En forma paralela se dio preferencia a la demolición dc

edificios que ponian en peligro vidas humanas o dañaban

ª terceros y de inmediato se instalaron en las zonas 

afectadas, puestos de emergencia, unidades móviles y di

versos tipos de ayuda para la atención de heridos y dam

nificados. 

Se cont6 con la ayuda de vecinos, asociaciones civiles,-

100/ Ibid, Pág. 22. 
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socorristas alpinos, zapadores, trabajadores petroleros, 

elementos de la Secretar1u de rtarina y de la Defensa Na

cional, cuerpos de bomberos, policfa preventiva del Dis

trito Federal, Cruz Roja, estudiantes, etc. La particip~ 

ción espontánea de la sociedad contribuyó a la formación 

de cuerpos de rescate de más de un millón de voluntarios 

que trabajaron incansablemente. 

Las fuerzas armadas y el personal del Departamento del -

Distrito Federal coordinaron la aplicación del plan de -

emergencia para las labores de rescate y el desalojo de

edificaciones afectadas. 

"Con este objetivo entraron en acci6n 200 motociclistas, 

7 batallones, 40 ambulancias y 30 helicópteros, la arma

da destac6 cerca de 2,000 elementos en varios frentes, -

la SEDUE integró 53 brigadas, PEMEX movilizó de diferen

tes localidades del país a 5,800 personas }' 630 cquipos

de maquinaria pesada, el ISSSTE estableció 3 frentes de

rescate con 459 trabajadores.• (101) 

En resumen, se atendieron 280 frentes, se rescataron ---

4,060 personas vivas, se t~asladaron 14,268 heridos n --

101/ Ibid, Pág. 38. 
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131 puestos de socorro y hospitales, se desalojnron de-

de los hospitales colapsados a 4,900 pacientes para su -

reubicaci6n inmediata ~n otras instalaciones médicas, y-

se combatieron 401 incendios y 828 fugas de gas. (102) 

ºParalelamente se cvit6 y control6 el brote de cnfermcdE:_ 

des y/o epidemias, por medio de la aplicación de anti --

toxina tetánica en los lesionados. En los albergues se -

protegi6 a los infantes, complement5ndosc los cuadros --

básicos de vacunación. Se concientizó a la población so-

bre la necesaria vacunaci6n, se la orient6 sobre el man~ 

jo de cadSveres y la observancia de nonnas sanitarias --

para el consumo de agua y la desinfección y fumigación -

selectivas. se realizaron 59,400 muestreos de agua para

verificar su calidad." (103) 

se instalaron 174 albergues, los cuales fueron ubicados

en casas de cultura, centros sociales, centros a~Porti--

vos, escuelas, iglesias y parques. Se levantaron 76 cam-

parnentos alrededor de vecindades y casas afectadas por -

los sismos. Estas instalaciones albergaron a 43,000 per

sonas a las que se les brindó, por parte del voluntaria-

do nacional, asociaciones, delegaciones, atenci6n (104}-

102/ lbid, Pág. 38. 
103/ lbid, Pág. 42. 
104/ Ibid, Pág. 42. 
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médica y psicol6gica, asistencia social y terapia ocupa

cional. 

Para el suministro de alimentos, ropa y enseres en los -

albergues, campu.mcntos e. instituciones médicas, se contó 

con la colaboraci6n da todos los sectores de la pobla--

ci6n y de paises c:-:trunj8ros µnr r!lcdio do donaciones, 

las cuales se distribuyeron por conductos oficiales. 

Se distribuyeron 203 tonela.dz.s de al imüntos y 145 tonel~ 

das de ropa y enseres do donación extranjera y 80 tonel!! 

das de ropa y enseres de donaci6n nacional. 

"El gobierno otorgó y di stribuy6 6 '700, 000 litros de le

che y chocolate envasado, 21'600,000 litros de agua pot~ 

ble, 416.2 toneladas de abarrotes, 340.5 toneladas de -

hielo, 200 cascos de seguridad, 3.9 millones de refrcs-

cos y 600 cajas de hilo para sutura quiríirgica." (105) 

La Central de Abasto proporcionó 300 toneladas de diver

sos productos hortifrutr.colas, así como leche en polvo,

pasta para sopa, alimentos infantiles, jabones detergen

tes y papel sanitario. 

105/ Ibíd, Pág. 43. 
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Se realizaron diagnósticos preliminares de daños a inmu~ 

bles por parte del gobierno y asociacion~s de profesio--

nistas voluntarios; se efectuaron 8,602 peritajes, prin-

cipalmente en vi·~·iendas y escuelas. 

Se desalojaron 333,GB~ toneladas de escombro en predios-

con edificios dañados o demolidos y se fumigaron 883 ---

frentes en las zonas dafiadas. (106) 

Posteriormente y una vez atendida la emergencia, el go--

bierno procedi6 a hacer las reparaciones necesarias para 

el restablecimiento de los servicios de comunicaci6n, 

agua, electricidad, transporte y vialidad. 

5.3. Creaci6n de la Comisifin Nacional de 

Reconstrucci6n. 

A raíz de los daños causados por los sismos de septiem-

bre, se orden6 la creaci6n de la Comisi6n Nacional de R~ 

construcci6n (107), contando con la participación de los 

sectores público, privado y social. 

Esta Comisi6n está compuesta por 6 comit~s cuya acci6n -

106/ Ibid, Pág. 43-46. 
107/ Ibid, Pág. 54. 
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se describe a continuaci6n, coordinados por diversas Se

cretarias y organizaciones. 

5.3.1. Programas gubernamentales. 

1.- El comit~ de Descentralización, coor<lina<lo por la S~ 

cretaría de Pro0ramaci6n y Prosupuesto. 

Sus objetivos est~n orientados a descentralizar diversos 

aspectos de la vida nacional, la educación superior, la

ciencia y la tecnología, las actividades industriales, -

comercio y abasto, los servicios de desarrollo regional, 

la reconversión de la industria paraestatal y la infra-

estructura y vivienda de las ciudades receptoras. 

2.- El comité de Prevenci6n de la seguridad civil, coor

dinado por la Secretaria de Gobernaci6n. 

Su finalidad es diagnosticar los riesgos previsibles de

catástrofes, preparar planes y pro9ramas específicos pa·

ra la seguridad de la sociedad, organizar y establecer -

programas de protecci6n civil. 

3.- Comité de auxilio social, coordinado por las Secret~ 

r1as de Salud y Educaci6n Pública. 
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Destinado a restablecer el sistema de hospitales y doce~ 

cia, así como descentralizar los mismos, en todos sus ni 

veles. 

4.- Comité de coordinaci6n de auxilio internacional, ---

coordinado por la Secretaría d~ Relaciones Exteriores. 

sus objetivos inmediatos fueron los de distribuir apro--

piadamente los donativos de los paises extranjeros, 

5.- Comité de Asuntos Financieros, coordinado por la Se-

cretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Destinado a propiciar que las acciones de todos los sec-

tares se orientaran a la prornoci6n, captación y rnovimie,!l 

to de los recursos financieros. 

6.- Comité de reconstrucci6n del área metropolitana de -

la ciudad de México (108), coordinado por el Departamen-

to del Distrito Federal. 

Destinado a agilizar la normalizaci6n de los servicios -

públicos, atender grupos de damnificados y establecer -

108/ Para mayor inforrnaci6n consultar: "Informe final del canit!\ de 
Reconstrucci6n del área metropolitana de la ciudad de ~~deo." 
Pág. 10. 
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jerarquizaciones en los programas de reconstrucción, dun 

do prioridad a los de menor capacidad econ6mica. 

5.3.2. La acción del gobierno en la sociedad. 

Para atender los daños sufridos en la ciudad de México,

se cont6 adem~s con reprcsenta.ntes de los tres sectorcs

sociales: obrero, campesino y privado; as! como de Insti, 

tuciones y Asociaciones civiles, como Institutos y Uni-

versidades, Colegios, compañ!as constructoras y cuerpos

voluntarios. 

Las funciones principales Uel comité son las siguientes: 

(109) 

a) "Otorgar prioridad a los programas de construcci6n, -

autoconstrucciGn, remodelaci6n y reparación de vivion -

das. 11 

b) "Modif ícar las normas de procedimientos de construc-

ción para prevenir riesgos futuroH." 

C) 11 Promover nuevos horarios, rutas y sistemas de trans-

109/ 19 de septianbre ... Pág. 56. 
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porte. 11 

d) "Simplificar trámites para fomentar nuevas inversio-

nes que recuperen la capzwidad de oferta. 11 

Para determinar la naturaleza de los programas de traba

jo, el comit~ se constituyó en 9 subcomités, integrados

por diversos sectores. 

1.- Subcomit~ de ayuda e integración a la población dam

nificada. (110) 

Se trabajó para identificar y registrar a la población -

damnificada, así como reintegrarlos a sus actividades c2 

tidianas. Se prestó ayuda y paralelamente se estudiaron

las prioridades de acciones para lograr el mejor aprove

chamiento de los recursos humanos y materiales. 

Se tuvo especial inter6s en las viviendas, se propuso la 

elaboración de un programa de vivienda provisional copa! 

ticipando en ~l los afectados. 

2.- subcornit~ de reordenación urbana y proyecto de re--

construcción. 

110/ "Infame final del ... P5.g. 12. 
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Se encamin6 a regular el uso y destino del suelo en las-

zonas afectadasr a la regeneraci6n y reconstrucci6n de -

las zonas afectadas del Centro Histórico, as:í. como de i!!_ 

muebles de valor hist6rico. (111) 

Se hizo un inventario de inmuebles afectados, para ver -

las implicaciones socio-econ6micas de los daños y rcali-

zar proyectos especiales de regcncraci6n urbrtna. 

Esto gener6 propuestas en el subcomité, dirigidas a de--

sarrollar esquemas de planeaci6n urbana, destacándose la 

necesidad inmediata de establecer una política integral-

de planeaci6n urbana, protecci6n de las zonas que no han 

sido urbanizadas y que representan una reserva ecol6gica 

importante. 

3.- subcomité de mejoramiento ecol6gico. (112) 

Este subcomité tuvo por objeto integrar programas y pro

puestas relativas al mejoramiento ccol6gico con la part~ 

cipaci6n de la sociedad. 

Se tomaron medidas para solucionar problemas como son: -

lll/ Ibid, Pág. 13. 
112/ Ibid, Pág. 14. 
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contaminaci6n del aire, suelo y agua; reordenar rutas y-

horarios del transporte colectivo y pGblico y se aprove-

ch6 la situación para garantizar el resguardo ecol6gico-

en zonas no urbanizadas, promoviendo áreas verdes en pr~ 

dios ocupados por edificios dañados por el sismo. 

Se hicieron proposiciones para concientizar a la ciudad.9._ 

nía sobre el manejo adecuado de desechos contaminantes y 

la selección de basura domiciliaria. 

4.- Subcomit~ de normas y procedimientos de construc----

ci6n. (113) 

Debido a que en México no se tenían antecedentes de cal~ 

midades como las ocurridas en 1985, se procedió a revi--

sar las normas de construcci6n del Distrito Federal. 

Con el criterio de dotar de seguridad estructural la re

paraci6n de edificios y el diseño de los nuevos, se expi 

dieron normas de emergencia y posteriormente de adecu6 -

el Reglamento de construcciones. (114) 

Se plante6 la necesidad de mejorar los sistemas de medi-

113/ Ibid, Pág. 16. 
114 / Diario Oficial p.lblicado el 3 de julio de 1987. 
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ci6n del suelo y la necesidad de estudiar más profunda-

mente al Valle de México para contar con una micr.o:i:onif _! 

caci6n sísmica. 

Además debido a los daños registrudos en la infraestruc

tura (conductos subterráneos y redes eléctricas y telef~ 

nicas) se están revisando las normns de construcción co

rrespondientes. 

5.- Subcomité de modíficaci6n y adccuaci6n de los modos 

de vida urbana. (115) 

Los servicios urbanos se vieron en la necesidad de dise

ñar programas para limpiar la ciudad, así como hacer una 

distribuci6n razonada del agua potable. 

En materia de salud y considerando los limitaciones de -

la población, se desarroll6 una campaña de educaci6n am

pliando la informaci6n sobre medidas en casos de desas-

tre y la forma de responder a ellos. 

Se desarrollaron programas y propuestas para resolver -

los principales problemas causados en la ciudad (trans--

115/ "Infonne final ... Pág. 18. 
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porte y vialidad), se desestimul6 al transporte particu-

lar, se readecuaron horarios para realizar tr.:í.mites. 

Se propusieron programas encaminados ü la construcci6n -

de jardines, espacios de rccreaci6n, protccci6n ecológi-

ca y preservación de sitios hist6ricos. 

6.- Subcomité de vivienda y habitación popular. (116) 

Debido a la magnitud de los daños causados por los sis--

mas, se consider6 fundamental el apoyo a la reconstruc--

ci6n habitacional, tomando para ello medidas específi---

cas. Se hicieron recomendaciones en torno a los campame~ 

tos de vivienda provisional encaminados a prevenir pro--

blemas sociales o ambientales, además de apoyar acciones 

que proporcionaran alternativas para que los damnifica--

dos contaran con mecanismos crediticios a su alcance, e~ 

rno también establecer, mediante el Reglamento de Cons·---

trucciones la obligaci6n para los propietarios de revi-

sar periódicamente sus inmuebles. 

7.- Subcomité de descentralización y desconcentraci6n de 

actividades. (117) 

116/ !bid, Pág. 20. 
117/ Ibid, Pág. 20. 
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Los problemas causados en la ciudad de ~~xico durante -

los sismos debidos a la alta concentraci6n de las diver

sas actividades de la producci6n, mostraron la necesidad 

de crear medidas tendientes u descentralizar la ciudad. 

Se estudió la posibilidad de quo las condiciones de vida 

sean iguales en todas l.Js entidades federativas pa.r.:i re

solver las carencias y crc.:i.r infraestructuras suficien-

tes en las localidades seleccionadas. 

Se siguieron los mismos criterior para llevar a cabo la

descentralizaci6n y desconcentraci6n de la Administra--

ci6n Federal, as! como reordenar las actividades que co~ 

tinuar:in llevándose a cabo en la ciudad de México. 

8.- Subcomité de alternativas de funcionamiento y asign~ 

ci6n de recursos. (118) 

Dadas las condiciones económicas en que se encontraba el 

pats en 1985, los sismos contribuyeron a agravar la cri

sis financiera por lo que el gasto público tuvo que res

tringirse aún más. 

El subcomit6 se orientó a la búsqueda de opciones propo-

118/ Ibid, Pág. 22. 
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niendo un sistema de sobretasa al impuesto sobre la ren

ta y al impuesto especial sobre productos y servicios, -

aplicable a bebidas alcohólicas, cerveza, tabacos, vi- -

nos, gasolina y teléfono. 

Se propuso duplicar las bases del impuesto predial y la 

cuota de derechos de agua e incrementar proporcionalmen

te otros impuestos, derechos y contribuciones. 

Se analizó la aplicación de sobreprecios a la venta de-

bienes y prestación de servicios. 

9.- Subcomité de movilizaci6n social para la defensa ci

vil. (119) 

Se propuso crear un grupo especializado de rescate enea! 

gado de hacer frente a las operaciones de emergencia, Í,!! 

tegrado por personas altamente calificadas en diversas -

áreas del rescate, 

Se propuso la creación de un organismo de resguardo y -

protección civil, impulsado por el gobierno, encargado -

de nonnar y coordinar esfuerzos y tareas con organizaci~ 

119/ Ibid, Pág. 58. 
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nes afines, con capacidad de convocar y estimular la PªE 

ticipaci6n ciudadana. 

5.3.3. Renovación habitacional. 

ºPara enfrentar el déficit de vivienda acentuado por el

sismo el Ejecutivo Federal expidió el 23 de octubre de 

1985, un decreto por medio del cual se expropiaron -

4,332 predios, para la realización de las acciones de vi 

vienda neccsariaG n favor de los damnificados." (120) 

Los predios expropiados se encuentran ubicados en las de 

legaciones Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc y Venustiano C~ 

rranza. 

Las viviendas dañadas son sustituidas por cdificaciones

que garanticen la seguridad de sus habitantes, para sol~ 

cionar problemas sociales como el mejoramiento de las -

condiciones de vida de las personas que habitaban en ve

cindades insalubres y con deficientes servicios tanto de 

agua como de energía eléctrica. 

Para tal fin se cre6 el organismo público descentraliza

do Renovación Habitacional Popular mediante decreto pu--

120/ Ibid, P1íg. 58. 
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blicado el 14 de octubre de 1985 (121), para ejecutar un 

programa emergente de vivienda en los predios expropia--

dos. 

Los objetivos de este organismo son: (122) 

1.- Reconstruir y reorganizar las zonas gue fueron cfcc-

tadas por los sismos en los lugares identificados, con--

base en principios de reordenamiento urbano y desarrollo 

social. 

2.- Establecer una política de desarrello social que co~ 

serve la vecindad y el arraigo y atienda a garantizar la 

propiedad y el disfrute de una vivienda digna y decoro--

sa, así corno a evitar el uso anárquico del suelo y dotar 

de los servicios y el equipamiento urbano necesarios. 

3. - Combatir la especulaci6n del suelo urbano y promover 

su adecuado uso y destino. 

4.- Dar congruencia a las acciones, los finnnciamientos-

y las inversiones que, para el cumplimiento de las metas 

prioritarias ael programa, realicen las dependencias y -

121/ 19 de septia11bre ••. P:ig. 60. 
122/ Ibid, P.Sg. 60. 
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entidades de la Administración Pública Federal. 

Las primeras acciones del comité ft1eron ayudar a damnifi 

cadas, los cuales sumaron 50,000 familins afectadas. Se-

crearon albergues reubicando tempornlmente a 22,283 famJ: 

lias en 541 cam?amentos. Se proporcion6 ayuda para renta 

a 19,669 familiar.. 

Tanto Renovaci6n Habitacional Popular como el Programa -

Emergente de vivienda beneficiaron a 46,500 familias ha-

hitantes de 3,569 vecindades expropiadas en el centro u! 

bano del Distrito Federal. (123) 

Este programa contempla la construcción y reparación de-

39,000 viviendas, rehabilitación de 6,700 y la repara---

ci6n menor de 800. 

/\ trav€s de FONHAPO, se otorgaron 46,500 cr6ditos y dado 

que un 60% de las familias subsistían con poco más del-

salario mínimo se les concedi6 un plazo de 5 a 9 años P! 

ra saldar dicho crédito. Estas viviendas adquiridas que

daron sujetas a un régimen de propiedad en condominio de 

123/ "<:anproniso cunplido~' 1':>blaci6n beneficiada. Pepartamento del
Distrito Federal. Renovación. Secretada de Desarrollo Urbano
y Ecología. !Folleto infom1ativo) 
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carácter vecinal. (124) 

5.3.4. Generación de empleos. 

Cabe mencionar que este programa habitacional qener6 ---

115,200 empleos y benefici6 a 98,506 trabajadores. (125) 

En esta serie de acciones la industria de la construc---

ci6n result6 la más beneficiada pues se emple6 a 1,350 -

empresas. 

5.3.5. Rcubicaci6n v asentamientos humanos. 

Dentro de los programas de reconstrucci6n y renovaci6n -

se considera un plan de resgu~~do ecol6gico de la ciu- -

dad. Una de las primeras medidas fueron la creación de -

jardines pGblicos y zonas de recreo en los predioS expr~ 

piados y que resultaron dañados por los sismos. (126) 

La creaci6n de las alamedas del sur y norte form6 parte-

de los programas de creaci6n de espacios verd~s en zonas 

124/ "Compromiso cumplido ••• " 
125/ "Compromiso cumplido ••. " 
126/ "Infonre final. .Pág. 38-44. 
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no urbanizadas. 

Dentro de estos programas de reconstrucci6n, se concert~ 

ron medidas destinadas a evitar, prevenir y solucionar -

los problemas de la contaminaci6n ctel Distrito Federal,

considerándose entre ellos programas para la rcnov.J.ci6n

vial, mejoramiento ambiental, utilizetci6n productiva de

la basura domiciliüria, etc. (127} 

Posteriormente, con la colaboraci6n de srupos ecologis-

tas y la concertaci6n social, se presentó un paquete de-

100 acciones encaminadas a proteger la ecología, evitar

la contaminaci6n y la restauración de recursos natura--

les. 

5.4. Experiencias v consecuencias. 

Estos sismos demostraron que la forma anárauica del cre

cimiento urbano en la ciudad, elev6 su nivel de vulnera

bilidad frente a los desastres naturales. 

Además que ante estas situaciones se debe contar con la

participaci6n honesta y decidida, tanto del gobierno ce-

127/ Ibid, Pág. 44. 
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mo de lu sociedud, para redefinir el esauema de plnnca--

ci6n urbana que induzca co.mbios sustantivos en ia forma-

de crecimiento gue permitan el mejor funcionamiento a la 

ciudad de México. 

Para lograr lo anterior, el gobierno de la ciudad inici6 

un proceso de consulta pública p::i.ra analizar y definir -

las características y lincnmientos 9ara mejorar el Pro-

grama General de Desarrollo Urbano. Es importante desta-

car que en este proceso se convocó a diversas .J.socL1cio-

nes y grupos de los sectores de la sociedad, así como a-

agrupaciones, colegios ¡Jrofesionalcs, instituciones ele -

investigaci6n y educaci6n superior. 

El propósito fundamental de esta planeaci6n es delimitar 

frsicamente las zonas de desarrollo urbano y desarrollo-

rural, para evitar que la mancha urbana continúe inva --

diendo y destruyendo en forma indiscriminada las áreas -

de protecci6n ecol6gica, recargas de acuíferos y ñctivi-

dades agropecuarias y forestales que son elementos de --

equilibrio ccol6gico del Vnlle de México (128). Se píen-

sa incluir un progrGma mctr0~olitano de desarrollo urba-

no en coordinación con el Estado de México. 

128 / Programa general de desarrollo urbano del Distrito Fc<lcr;il 
~· ne¡xrrtarrento del Distrito F<'dernl. P.'.iq. 16. 
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Para la zonificación, el criterio fundamental es inducir 

la reubicación de las actividades de la ciudad a polos -

de desarrollo regionales, oue permita a la poblaci6n co~ 

tar con todos los servicios aue la vida urbana rcC)Uierc, 

sin tener que realizar desplazamientos excesivos. 

Respecto a la intensidad y densidad del uso del suelo, -

se tiene programado reducir el riesgo que implica la ca~ 

centraci6n desmedida, por lo que se han definido centros 

y corredores urbanos en los que se ~removerá la redcnsi

f icaci6n para dar a todas las zonas de la ciudad los ser 

vicios y el agrupamiento adecuado. 

Dentro de los programas de desarrollo urbano se han con

siderado: la protección de los centros hist6ricos, los -

espacios patrimoniales y las zonas de desarrollo contro

lado. En el Centro Hist6rico de la ciudad de México se -

definieron normas específicas que limitan las alturas de 

las nuevas edificaciones y el respeto a la fachada y la

volumetria de la zona. 

Respecto a las medidas de desccntralizaci6n, se inici6 -

un programa de ordenamiento industrial para crear rn6du-

los de rnicroindustrias y dos parques industriales a fin

de reubicar a las industrias peaueñas y medianas que se-
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encuentran instaladas en la zona centro del Distrito Fe

deral. 

Es importante resaltar que estos desastres han jcspcrta

do el interés y la concienciu del gobierno de lu ciudad 

para organizar el sistema de protecci6n civil en el Dis

trito Federal, a fin de planear, coordinur y supcrvis.:ir

las medidas de prevcnci6n, mitigaci6n, auxilio y rccupc

raci6n, para hacer frente il los riesgos que pueden cau-

sar desastres mayores en la ciudad de México. 

Para tal efecto se ha organizado e institucionalizado el 

sistema que se integra por las instituciones siguientes: 

- La Unidad de Protección Civil del Departamento del Dis 

trito Federal. 

- Las Unidades de Protección Civil de las diversas unid~ 

des administrativas del gobierno de la ciudad de México. 

- Los sistemas delegacionales de Protección civil, inte

grados por un consejo y por las Unidades de Protección -

Civil correspondientes. 

Entre las labores más sobresalientes de protección civil 
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se han desarrollado estudios de riesgos y vulnerabilidad 

a diferentes calamidades y sistemas de subsistencias y -

servicios de soporte de vida. 

Se han elaborado planes de prevenci6n, coordinaci6n y 

atención de emergencias par.n cazos específicos, tales e~ 

mo sismos, incendios, inun<lacioncs y otros. 

Se han proporcionado cursos sobre procedimientos m§:s a--

decuados para la evacuaci6n de planteles educativos, ed! 

ficios pGblicos y centros hospitalarios. 

Se han realizado simulacros en algunas delegaciones polf 

ticas del Distrito Federal, para la atenci6n de emergen-

cias provocadas por diversos fen6menos naturales en don-

de hasta ahora Gnicamente ha participado personal del D~ 

partamento del Distrito Federal. (129) 

129/ "Prograna de Prevenci6n del Distrito Fa:leral". Srl'.a. de Prot~ 
ci6n y Vialidad. D.D.F. 1987. P!ig. 15-20. 
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CAPl'fULO 6. L,\ UNIDAD DE PROTECCION CIVIL DEL_ DEPARTA-_ 

ViENTO DEL DISTRl'i'O FEDEP.;;L. 

Desde 1979 y debido a la necesidad de salvaguardar el --

sistema de drenaje y asua potable de lil ciudad de Mé:<i--

co, se observ6 la urgente necesidu.d dl! crear un sistema-

de atcnci6n y coordinaci6n de emcrgoncias de tipo hidro-

metcorolúgico. (130) 

Posteriormente y debitlo a experiencius vivivas dentro de 

la ciudad, se hicieron diversos estudios en coordinaci6n 

con el Instituto de Ingeniería de la UNAM, sobre la org~ 

nizaci6n del Departamento del Distrito Federal para la -

atención de emergencias, detectdn<lose las siguientes ca-

rencias dentro del mismo:. 

En general, las unidades administrativas que conforman -

el Departamento del Distrito Federal, carecían de planes 

de atenci6n de emergencias y procedimientos de rescate. 

No había coortlinaci6n en las actividatles de rescate en -

130/ SistC11U de Protección v rest.ililecimicnto de la ciudad de Méxi
co frente El desastres. la. etaJ?é!. Instituto de Ingeniería. u.
N.,\.M. 1982. Pág. l-30. 
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tre las diferentes unidades administrativas, lo que imp9_ 

sibilitaba el uso eficiente y exhaustivo de los recursos 

existentes. 

No existía una base nonnativa que rigiera la cornpatibil! 

dad de los planes y acciones de las diferentes unidades

administrativas. 

No se habían planeado ni ejecutado adecuadamente las ac

tividades de prevención de las calamidades, mitigaci6n -

de sus impactos y recuperación desoués del desastre. 

No existían registros sobre las situaciones de emergen-

cia que se habían presentado en la ciudad de México. 

No se contaba con un sistema de monitoreo y pron6stico-

de calamidades que proporcionaran informaci6n confiable

y oportuna para la toma de decisiones. 

No existían mecanismos, procedimientos, ni planes para -

proporcionar una atenci6n adecuada, en caso de emergen-

cias mayores. 

Con base en lo anterior y para fortalecer a la ciudad -

frente a desastres, se observ6 que no bastaba con mejo -
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rar las medidas existentes e implantar otras; sino era -

necesario, además, planificar, organizar y coordin.:ir un

conjunto de actividades que debían realizarse sistemáti

camente antes, durante y despu€s de un desastre. 

Esto implicaba la necesidad de tener un plun que contem

plara las actividades oriontaclaG. a la protección de l.:i. -

ciudad ante calamidades y su restablecimiento durante y

después de los desastres. 

Sin embargo, la elaboración de este plan incluyendo su -

ejecución, evaluación y adaptación a las condiciones ca~ 

hiantes, implicaba la necesidad de contar con una organ! 

zaci6n o sistema institucionalizado gue se responsabili

zara por el desarrollo y realizaci6n del plan. 

Es as1 como surgo el Sistema de Protección y Restableci

miento del Distrito Federal frente a desastres (SIPROR) , 

teniendo como marco jurídico la Constitución Política, -

la Ley Orgánica de la Administraci6n Püblica Federal y -

el Reglamento Interior del Departamento del Distrito Fe

deral, 
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6.2. Objetivos. 

El objetivo general de la Unidad de Protecci6n Civil, -

consiste en normar, organizar, integr.:ir y coordinar to-

das las actividades orientadas a brindar la protecci6n y 

el restablecimiento del Distrito Federal frente a <lesas-

tres, con el fin de garantizar la salv~guarda de sus l1a

bitantes y la conservación y car1tinuidad de su desarro -

llo. 

De este objetivo general se desprenden una serie ele objE, 

tivos particulares que son: 

Identificar las zonas vulnerables con riesgo y peligro 

a las diferentes calamidades que afectan el Distrito Fe

deral para la adecuada aplicación de los planes y progr~ 

mas de protecci6n civil. 

- Integrar mecanismos de investigaci6n en materia de pr~ 

venci6n, rnitigaci6n, auxilio y recuperaci6n. 

- Concertar las acciones de comunicaci6n social de pro-

tecci6n civil dirigidas a la población en general. 

- Asegurar eficaz y eficientemente la atenci6n de em<.r--
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gencias en el territorio del Distrito Federal. 

- Coordinar y racionalizar la aplicación de los recursos 

humanos y mnterialcs del Departamento del Distrito Fede

ral en las acciones de auxilio. 

- Establecer el sistcm.:i de información y estadística a-

plicablu pura la prevención antes, durante y después dc

un desastre. 

6.3. Atribuciones. 

En relaci6n con los objetivos de la Unidad de Protecci6n 

Civil, se desprenden las siguientes atribuciones. 

- Proporcionar el auxilio necesario en caso de sinies 

tres, a trav€s de los cuerpos de rescate y de bomb~ros y 

demás elementos de que disponga. 

- Elaborar modelos matemáticos de medición, simulación y 

catástrofes aplicables al Distrito Federal. 

- Implantar, operar y desarrollar el Sistema de Protec-

ción y Restablecimiento del. Distrito Federal frente a de 

sastres. 
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- Coordinar los dispositivos de apoyo püra atender las -

situaciones de emergencid que alteren el 6rdcn público. 

6.4. Organigrama §o la Unirlad de Protecci6n 

De acuerdo a los objetivos y atribuciones r~uc se fija --

ron, la estructuril orgánica de l.J. Unidrtd de Protección -

Civil, está constituída de la siguiente manera: una di--

recci6n de área, dos subdirecciones, seis departamentos-

y una unidad administrativa. (131) 

6.5. Funciones. 

Las funciones de cada 6rgano que com9one esta Unidad de-

Protecci6n Civil son las siguientes: 

Direcci6n: 

Le corresponde implantar el sistema de Protección y Res-

tablecimiento del Distrito Federal frente a desastres, -

así como nonnar, organizar, integrar y coordinar las ac-

131/ "Re¡:orte de autocvaluaci6n de la Unidad de !'rotección Civil~ 
Sría. de Protecci6n y Vialidad. D.D.F. 19G7. Pág. 28-31. 
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tividades orientadas a la protección civil. Disefiar y 

elaborar modelos matemáticos de medici6n y simulaci6n de 

catástrofes. 

Subdirccci6n de Prevención; 

Desarrollar y coorr.Jif!.ar estudios y planes de prevenci6n

y atcnci6n de emergencias mo.yores. Coonlinnr la difusi6n 

por los medios musivos de comunic.:ici6n de los programas

de orientación y capacitaci6n al pGblico. 

Subdirección de Auxilio y atención: 

Organizar, supervisar, elaborar y coordinar los organis

mos involucrados en la atención de emergencias mayores. 

Recopilar la informaci6n para la preparación, respucsta

y recuperaci6n para casos de desastre. Desarrollar pro-

gramas de inspecci6n operativa para destacar desviacio-

nes y proponer acciones. 

Departamento de Planes de emergencia: 

Elaborar planes para la integraci6n y funcionami.ento de 

la Unidad de Protección Civil ?ara su desarrollo instit~ 

cional. Realizar estudios específicos sobre riesgos, zo

nas peligrosas, calamidades, etc. 
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Elaborar normas y metodologías para desarrollar los pla

nes de prevenci6n, mitigación, rescate y recuE'craci6n. -

Realizar estudios técnicos relativos a la prevención y -

mitigaci6n de desastres. 

Dep;i rtamen to d~1l.JJ.'J.:~Ln.tJ::tirlS.t.it.uci.onal..:_ 

Realizar y ~plicar estudios dn apoyo jurídico. Estallle -

cer enlaces y acucrrl.os normi.>. ti vos de cooperación con or

ganismos pGblicos y privados. 

Elaborar y actualizar dirüctorios de organismos públicos 

y privados relacionados con la atenci6n de emergencias. 

Departamento de orientaci6n para situaciones de emerqen

cia: 

Capacitar e impulsar programas de concientizaci6n, educ~ 

ci6n y actuaci6n durante una emergencia. 

Difundir las actividades de la unidad y realizar estu--

dios sobre las necesidades de capacitaci6n incluyendo a

la poblaci6n en general. 

Organizar reuniones y conferencias. 

Mantener el centro bibliográfico y documental. 

Proponer y diseñar formatos para la divulgaci6n de obje-

tivos de la Unidad de Protecci6n Civil a la poblaci6n en 
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general. 

Departamento de coordinaci6n de atenci6n de emeraencias: 

Evaluar daños humanos, materiales e interrupción de ser

vicios públicos provocados por desastres. 

Captar, interprctur y canalizar información antes, dura!_! 

te y después de un desastre. 

Realizar, coordinar y conducir simulacros. Supervisar y

avaluar la aplicación de planes de resc3te. Garantizar -

los recursos materiales, equipos y vehículos asignados a 

la Unidad de Protecci6n Civil. 

Departamento de seguimiento de emerqencias: 

Establecer enlaces con los organismos especializados en

emergencias, voluntariados, sistemas de subsistencia y -

organismos federales e internacionales. Coordinaci6n de

actividades para la preparaci6n y atenci6n de situacio-

nes de emergencia. 

Asesorar, vigilar y coordinar la elaboraci6n de planes -

de rescate, establecer y mantener el registro único de -

situaciones de emergencia, identificar la ubicaci6n de -

albergues potenciales en el Distrito Federal y zona me--
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tropol itana. 

Captar, evaluar, procesar y presentar informaci6n cspe-

cial sobre las .situaciones de emergencia mayor. Evaluar

la aplicación de los planes de recuperación y realizar -

las modificaciones necesarias. 

Departamento de Registro anico de situaciones de emer0en 

gencia: 

Instalar, mantener, desarrollar y operar una adecuada e~ 

municación interna y externa. Instalar y mantener el ta

blero electrónico de la sala de operación. 

Recopilar, interpretar y canalizar informaci6n, antes, -

durante y después de un desastre. Elaborar planos de de

talle con la localización de los organismos especializa

dos en emergencias, instalaciones peligrosas, etc. 

Procesar, elaborar y mantener actualizados los inventa-

ríos de recursos del Departamento del Distrito Federal -

para situaciones de emergencia. 

Oficina administrativa: 

Establecer mecanismos de tipo administrativo. Dar flui-

dez en los trámites y requisiciones. 
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6 .. 6. Políticas actuales uara la atención de 

emergencias en el Distrito Federal. 

Las actividades operativas que se llevan a cabo en la -

Unidad de Protección Civil del Dcp~rtamento del Distrito 

Federal, tienen su base en la planeación, que pennite no 

solo estar preparados para una respuesta inmediata y 

oportuna con la racionaliznci6n de los recursos que se -

utilicen en la emcrgcnciu., sino también en disminuir en

lo posible, considerando las restricciones tecnol6gicas

y econ6micas, los efectos de las calamidades en la pobl~ 

ción y los sistemas vitales de la ciudad. 

Esto nos lleva a considerar dos conceptos importantes: 

1) La prevención (prevención y mitigación). 

2) El auxilio (rescate y recuperación). 

Pard efectos del estudio que estamos realizando, consi-

ramos Gnicarnente la organización del Departamento del -

Distrito Federal en la etapa de rescate, aunque se debe

mencionar que la respuesta de las instituciones involu -

eradas en ésta, dependerá de l~ efectividad de las accio 

nes preventivas. 

La organización de la Unidad de Protección Civil del De-
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partamento del Distrito Federal se deriva de: los plante~ 

mientes especificados en el Diario Oficial del G de mayo 

de 1986, en el cual se establece dicha organizaci6n en -

los tres niveles de gobierno (federal, estatal. y munici

pal), partiendo de su desarrollo en tres programas bási

cos de prevención, de au>:i] i.o y de a.poyo. 

Siendo el Departamento del Distrito Federal el Rdminis-

trador de la ciudad más grande y compleja del mundo, or

ganiza su sistema de protccc.i6n civil considerando los -

conceptos del Sistema Nacional, pero tomando también la

valiosa experiencia que tenía desde 1980 el Sistema de -

Protecci6n y Restablecimiento del Distrito Federal fren

te a desastres (SIPROR). 

Así, se establece que el Consejo de Protecci6n Civil es

tá presidido por el Regente, es el nivel más alto en la

toma de decisiones y se formará este Consejo, cuando la

situaci6n tenga carácter de emergencia mayor. 

El Consejo es el único con facultad para solicitar el -

apoyo necesario al Gobierno Federal a través de la coor

dinaci6n, en caso de que la capacidad de respuesta de -

los recursos del gobierno del Distrito Federal, se vea -

rebasada o bien cuando algunas instalaciones propiedad -



148 

de dependencias federales (Refinería 18 de marzo} se --

vean afectadas. 

El siguiente nivel de decisi6n estfi a cargo de las auto

ridades del Departamento del Distrito Fedüral, que diri

gen las delegaciones rolíticus o los sistemas de subsis

tencia que se vean afectados y coordinados por la Unid.:id

de Protccci6n CiviJ del Distrito Federal, en la conjun-

ci6n de esfuerzos pnr~ lu atención de la emergencia de -

que se trate. Este nivel se activa cuando la emergencia

tiene influencia rm m5s de un sistcmn o dcleqación polí

tica sin llegnr a afectar a toda la ciudad. 

El siguiente nivel de decisión se definirá en el momento 

en que algtina calamidad afecte a una delcgaci6n política 

o un sistema específico, sin que la capncidad de respue:! 

ta de éstos sea rebasada y la emergencia sea atendida y

controlada con sus propios recursos. 

El primer nivel de emergencia se darfi cuando unu dclega

ci6n pol!tica o sistema se vea afectado por un.a cala.mi-

dad y exista el riesgo de que aumente el peligro o de -

una concatenaci6n. El análisis primario lo efectuará. el

sistema afectado can conocimiento de la Unidad de Protes_ 

ci6n Civil del Distrito Federal. 
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Este procedimiento puede activarse en forma ascendente o 

inmediatamente como ocurre en un sismo. 

Por otro lado, se distingue la responsabilidad, y la in

tegración de unidades de protecci6n civil en cada una de 

las delegaciones politicas y unidades administrativas 

del Departamento del Distrito Federal, par.:i gue 6st~s 

sean el enlace con la Unidad de Protección Civil del De

partamento del Distrito Federal, que establecerá los pr!?_ 

cedimientos de coordinaci6n tñnto de actividades de pre

venci6n como de atenci6n. Estas unidades están formadas

por personal existente en cada una de las unidades admi

nistrativas que conforman el Departamento del Distrito -

Federal. 

Para que la coordinaci6n de las acciones de protección 

civil, tuvieran la eficacia esperada se fonn6 un banco -

de datos con directorios de los sectores oficial, social 

y privado, de aquellas instituciones y personas relacio

nadas con la materia; asi tambi~n se integraron inventa

rios de los recursos con posibilidad de ser utilizados -

en una situación de emergencia. 
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6. 7, Evaluación de la Unidad de Protccci6n_ 

Civil del Departamento del Distrito Federal. 

La Unidad de Protecci6n Civil es una unidad administratl 

va del Departamento del Distrito Federal que, por las CE. 

racterfsticas y condiciones en quo se intc~¡r6, no ha da

do la respuesta que de ella se csperab.J. 

Esta Unidad no tiene una sustentación legal ya que la ac 

ci6n de la atención de las emergencias no está contenida 

dentro de la f,ey Orgánica de la Administración Pública -

Federal; s6lo existe la función de atención de emergen-

cias para la Secretarfu de la Defensa Nucional. 

El nivel jerárquico que tiene dentro de la estructura 

del Departamento del Distrito Federal y los continuos 

cambios dentro del mismo - de la Secretar!a General de -

Obras a la Secretaría General de Protección y Vialidad y 

posteriormente a la Secretaría General de Gobierno - han 

evitado la consolidación y continuidad de sus funciones. 

Hasta la fecha no se han llevado a cabo programas de di

fusión masiva para concientizar y preparar a los habit;in 

tes de la ciudad de México para la atenci6n de emergen -

cias. 
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De esto se dcriv.:1 que no ei~ista una coor<linaci6n entre -

esta unidad y los cuerpos de voluntarios y la pob.laci6n

en general. 

Esta unidad no cu en ta con la infruestructura necesaria, -

tanto de personul cnrno de cn:uipo, para cumplir con sus -

objetivos. 

Por todo lo anterior, la unidad de Protección Civil del

Departamento del Distrito Federal no ha cumplido con su

objetivo general qu~ es normnr, organizar, integrar y -

coordinar todas las uctivi<lades orientadas a brindar la

protecci6n y el restablecimiento del Distrito Federal -

frente a desastres, con el fin de garantizar la salva--

guarda de sus habitantes y la conservación y continuidad 

de su desarrollo. 
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CAPITULO 7. CONCf,USIONES Y RECOMENDACIONES. 

7.1. Conclusiones. 

Es en las grandes concentraciones humanas donde se incr~ 

menta la posibilidad de riesgo en los casos de desastre, 

provocado ya sea por algún agente natural o por manifes

taciones erráticas en la conducta humana o social; que -

en el caso de la ciudad de México y su área Metropolita

na se incrementa aún más por las caracterf sticas geomor

fol6gicas y sociopolíticas que tiene. 

Esta situaci6n se agrava debido a la falta de plancaci6n 

en su desarrollo que ha dado corno resultado el crccimie.!}_ 

to desordenado de la mancha urbana con edificaciones que 

no consideran las caracteristicas estructurales capaces

de resistir los efectos de los agentes naturales a los -

que habrán de estar expuestos o sometidos. 

Por otro lado entendemos que planear para el Distrito F~ 

dcral, significa conjuntar las acciones que nos permitan 

bosquejar y construir un futuro de la ciudad más acorde

con las mejores espectativas y capacidades humanas y té~ 

nicas, amén de capitalizar en todo lo posible la expc--

riencia que nos han dejddo los grandes conflictos que h~ 

mas enfrentado, como fue el caso de los dramáticos acon-
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tecimientos de San Juan Ixl1uatepcc, los sismos de 1985 y 

el huracán Gilberto gue afect6 los Estados de Quintana -

Roo, Yucat~n, Campeche, Uuevo Lc6n, 'I'amaulipas y parte -

de Coahuila, provocando cu~ntiosns p6r<lidas materiales. 

Es importante asentiir que cualquier evento o ¡1conteci--

miento, sea éste social o natural, tiE.mc tres etapas fu.!:!_ 

dament.:i.les que .so;i: .J.Jllt:s, durante y dcspu~s y qw::- resuJ_ 

ta indispensable tener conocimiento claro y preciso de -

las acciones mtis adecuadas para cae.la uno de estos perío

dos. 

Es evidente que i:..or la ubícaci6n geogrti.fica de la Repú-

blica Mexicana y en particular de ln ciudad de Néxico, -

es imposible evitar desastres como sismos e inundacio--

nes. 

Lo que resulta evidentemente impostergable es que debe-

mos prepararnos para afrontar estos siniestros, con el -

objeto de reducir al mL1imo sus consecuencias negativas. 

Hay que recordar que la ciudad de Mdxico, presenta caraE_ 

terísticas sumamente graves, ya que, además de encentra! 

se físicamente en una zona muy vulnerable ü los fen6me-

nos naturales, es una de las ciudades más pobladas del -
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mundo; concentra casi todo el poder del país y es la zo

na más industrializada; por lo que al ocurrir un desus -

tre en ella, se ufecta a todn la n~ci6n. 

El número de des,'lstres guc han ocurrido en la ciudad ci.c

Mé:.:;ico en los últimos 20 años, entre sismos, inundz:Gio-

nes, explosioni~s, accidC:ntcs y últimamente, lJ. contaminQ 

ción ambiental tanto por aire como por ruido, y 1 <:1s !?Os.!_ 

bilidades recientes de dispcrsione~ radioactivas, tornun 

im?rorrogahlos una consideración y planeación al respec

to. 

Es lamentable que aOn con la experiencia con que se cue~ 

ta en la ciudad de M~xico en lo referente a sismos, no -

hayan sido adoptadas todavía nin9ún tipo de medidas de -

mitigación como son: procedimientos dB evacuación; prep~ 

raci6n de cuerpos de rescate; estudios sobre las condi-

ciones estructurales de las grandes edificaciones, ediíi 

cios públicos, escuelas, hospitales, etc., estudio y co~ 

trol sobre el uso del suelo, supervisi6n y reforzamiento 

de los sistemas de subsistencia (0~ua potable, telefo--

n!n, comunicaciones, energía el6ctricn, etc.) y lo más -

importante, una concientizaci6n y preparaci6n de la po-

blaci6n para casos de emergencia y la ubicaci6n de inst~ 

laciones públicas pura emplearlas como puestos de soco--
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rro, pero, sobre todo la consolidaci6n de la dependencia 

coordinadora de la atenci6n de las emergencias en, la ciu 

dad de México. 

Respecto a los incendios y explosiones, no se hnn tomado 

las medidas para evitar o por lo menos reducir al mínimo 

este tipo de desastres. 

Se ha observado que existen muchas industrias en la ciu

dad de México con alto riesgo de peligrosidad para la p~ 

blaci6n y sin embargo, no han sido reubicadas fuera de 

la misma, con el agravante de que estas industrias hun -

promovido ln concentraci6n a su alrededor de asent;:imicn

tos humanos irregulares, aumentando el riesgo en caso de 

desastre. 

Hasta la fecha no se han observado por parte de la Admi

nistración pablica, medidas drásticas y positivas respeE 

to a la supervisi6n y control de las industrias contami

nantes tanto de aire, suelo y por ruido. 

Adem5s no se le ha dado importancia a la necesidad de 

concientizar al usuario sobre el manejo de sustancias 

riesgosas a pesar de que algunas de ellas como el gas L. 

P., son de uso común. 
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Con respecto .::i los desastres radioactivos se manificsta

una falta de control tanto en el ingreso al país de este 

tipo de material como de su uso, no obstante que existen 

dependencias y org.:rnismos guc tienen dentro de sus fun-

ciones las de vigilar todo lo relacionado con estos ele

mentos. 

Es evidente entonces que la acci6n fundamental ryuc se de 

be recomendar o realizar en forma anticipada a cualquier 

evento es la orientaci6n del desarrollo y crecimiento de 

los asentamientos humanos y el uso de los recursos natu

rales en forma tal, que so consideren desde su origen -

las condiciones y limitaciones físicas que cada espacio

geográf ico tiene; sobre todo ante la presencia do agen-

tes naturales o humanos capaces de alterar el orden o ln 

seguridad e integridad humanas. 

Otra acci6n importante sería el real aprovechamicrito de

las experiencias e instituciones surgidas o creadas para 

enfrentar situaciones de emergencia; promoviendo las me

joras o reformas que las hagan opcr.ar eficientemente y -

crear la infraestructura que permita explotar 6ptimamen

te lo obtenido hasta el momento. 
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7.2. Recomendaciones. 

Recomendaciones para la a tenci6n de una emergencia en la 

ciudad de México. (sismos) 

1.- Dividir la ciudad de México en zonas potenciales de.

riesgo, de acuerdo a las instalaciones que so11 m~s vulne 

rables a efectos de fen6menos naturales o humanos. 

2.- Establecer un sistema de información inst.:intá.nca pu

ra que en todos los casos en que se pueda avisar de la -

presencia de un peligro se haga de forma clara, sencilla 

y expedita a todos los habitantes ya sea que se trate de 

una alarma a través de la radio, la televisión y las re

des de energía eléctrica, de alumbrado o el sistema de -

semfiforos; lo cual una vez instrumentado debe hacerse -

del conocimiento del público en general. 

3.- Este sistema de alarma debe contar con dos o tres -

frecuencias que permitan identificar el tipo de desastre 

que se presente y así poder actuar adecuadamente e iden

tificar la zona donde así poder actuar udcCUQdamGnte, e

identificar la zona donde existe este peligro. 

4.- Tener un inventario de los recursos humanos, técni--
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cos y materiales, con los que cuenta la Adminístraci6n -

PCiblica; así como los colegios, organizaciones, empre -

sas, asociaciones, universidades, tecnológicos, etc. que 

puedan colaborar en la atención de una emergencia. 

5.- Promover, crear y difundir ~n sistema de idontifica

ci6n, tanto para el público en general como para los --

cuerpos de auxilio, consistente en una cartilla de iden

tidad, la cual, por norma deberá ser siempre portada por 

los cuerpos voluntarios, en el momento de la emergencia. 

6e- Crear y organizar comisiones de seguridad por manza

na, dando cursos de primeros auxilios e instruyéndoles -

en acciones de salvamento para cada tipo de eventuali-

dad, Se sugiere comisionar como responsable al jefe de -

manzana .. 

7.- Definir y redefinir ubicaci6n de albergues sobre to

do en parques o áreas verdes y deportivos que deberán -

ser conocidos por la poblaci6n en general y deberán ubi

carse en zonas exentas de riesgos. Se sugieren el Parque 

los Galeana, el Deportivo Reynosa, Parque Tezoz6moc, Vi

veros Coyoacan, Ciudad Universitaria, Bosque de Tlal~an, 

Ciudad Deportiva de San Juan de hrag6n, Deportivo Carra~ 

za y Deportivo Xochimilco, como se indica en el plano. 
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8. - Crear un manual de normas de salvamento y conducta -

colectiva e industrial ante situaciones de emergencia -

que deberá difundirse en forma profusa. 

9.- Difundir 3 números telef6nicos a los que puedan rec~ 

rrir las personas pdra avisar de la ocurrencia ae un de

sastre, o para ofrecer sus servicios como voluntarios. 

10.- Cuando ya ha sucedido el desastre se debe constitu

ir un centro maestro de operaciones que sea el cerebro -

para conducri las acciones. 

11.- Establecer la delimitación del problema. 

12.- Proceder a precisar la magnitud del problema. 

13.- Atender la causa del problema, ya sea inundación,-

desborde del río, incendio, sismos, _etc. 

14.- Controlar el motivo del fenómeno a la vez que se -

disminuyan los factores que puedan agrandar el problema. 

15.- Pedir responsables específicos permanentes de cada

área para atender el problema. 
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16.- Definir qu~ acciones concretas debe efectuar cada -

sector dependiendo del tipo de desastre, paru que se evi 

te la participaci6n dcsor-icntada, la mala utilización 

del equipo técnico, o lo duplicidad de acciones. 

17.- Precisar las necesidades de los primeros auxilios. 

18.- Precisar el tipo de equipo y los proveedores poten

ciales del mismo. 

19.- Establecer vías que en el momento de un desastre 

sean restringidas al uso general, para convertirse en 

vías de suministro y salidas de auxilio y rescate, sien

do estas vías: Avenida de los Insurgentes, el Eje Cen -

tral, el Eje Poniente, los Ejes y 2 Oriente y el Eje 

1 Norte Fray Servando-Chapultepec y Ejes 5 y 6 Sur en el 

sentido oriente.-poniente y el Circuito Interior, como se 

indica en el plano. 

20.- Promover servicio social y tésis en que la temática 

sea acciones e investigaciones relacionados con el salv~ 

mento y la seguridad pública. 

21.- Sugerir que en los programas docentes de preprima-

ria, primaria y secundaria se incluyan materias relacio-
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nadas con la conducta a seguir ante eventos que puedan 

ocasionar desastres, organizando pequeños simulacros. 

7.3. Programas de difusi6n. 

Uno de los aspectos vi tales para estar c-lebidamente prep.§! 

radas a enfrentar situaciones de emergencia es renlizar

acciones informativas empleando todos los 111edios di.sponi_ 

bles, pero sin hacer informaci6n alarmante, sino que se

describan las probabilidades de desastres y los recursos 

que hay que procurarse, así como la conducta que debe a

doptarse pura cada situación. 

Dentro de estos programas los más importantes son: 

- Folletos que se distribuyan a toda la poblaci6n y que

contengan informaci6n breve y clara de qué artículos son 

indispensables, cuáles son las vías restringidas, d6nde

están los albergues, cuál debe ser la conducta durante y 

después de un desastre, etc. 

- C5psulas breves de conducta a seguir durante un desas

tre, en cines y televisi6n. 
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- Programas educativos difundidos en clubes, asociacio-

nes, organizaciones, empresas, escuelas y hospitales. 

- Con base en los programas del sector laboral, incluir

la difusi6n de las normas y acciones ante desastres. 

- Difundir por todos los medios lns claves de las alar-

mas auditivas que notificarfin de las posibilidades de -

que un evento pueda ocasionar un desastre. 
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